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     COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS DEL ESTADO DE TAMAULIPAS 
SEGUIMIENTO DE RECOMENDACIONES 

RECOMENDACIONES EN TRÁMITE AÑO 2023 
 

 

No. REC. No. QUEJA No. FECHA DE 
EMISIÓN Y DE 

RECIBIDO 

PUNTOS RECOMENDATORIOS ESTADO ACTUAL DILIGENCIAS PENDIENTES 

1 01/2023 152/2022 Emitida 
21/03/2023   

 
Recibida 

23/03/2023 

Recomendación: 
A la Secretaría de Salud del Estado de 
Tamaulipas: 
 

Aceptada en vías de cumplimiento 13/04/2023 
Cumplida parcialmente 02/10/2023 

 

    Primera.  En coordinación con la Comisión Estatal 
de Atención a Víctimas, se inscriba a las víctimas 
directas e indirectas en el Registro Estatal de 
Víctimas, a efecto de que se repare el daño 
ocasionado en los términos de la Ley General  de 
Víctimas y la Ley de Atención a Víctimas para el 
Estado de Tamaulipas; en su caso, se convenga 
con las víctimas una forma de compensación justa 
y se envíen a esta comisión las constancias que 
acrediten su cumplimiento. 
 

Se nos comunicó y acreditó que se inscribió a 
la C. ******, en el Registro Estatal de Víctimas. 

Pendiente. Se acredite la reparación del 
daño. 

    Segunda.  En virtud de que de autos se advierte 
que el Órgano de Control Interno de la Secretaría 
de Salud del Estado, dio inicio del expediente 
administrativo ******, remítase copia certificada de 
la presente Recomendación, a fin de que sea 
agregada a los autos de dicho procedimiento, a fin 

En vías de cumplimiento  

CNDH2
Cuadro de texto
Con fundamento en los artículos 22 y 120 de la LTAIPET, se eliminaron del presente documento, datos personales.



2 
 

de que sea valorado en el momento procesal 
oportuno. 
 

        Tercera.  Se colabore diligentemente con la 
autoridad ministerial en la integración de la carpeta 
de investigación ******, radicada ante la Fiscalía 
Especializada en la Investigación de los Delitos 
contra Niñas, Niños y Adolescentes y Delitos 
contra las Mujeres en razón de género, derivado 
de los hechos denunciados por la C. ****** 
 

 En vías de cumplimiento  

    Cuarta.    Se realice un diagnóstico sobre las 
áreas de oportunidad en materia de normativa, 
procedimental y  presupuestal del Hospital 
General “Dr. Norberto Treviño Zapata” de esta 
ciudad, debiendo establecer las necesidades del 
mismo y solicitar ante las instancias 
correspondientes la dotación de los recursos 
necesarios para solventarlas.  
 

En vías de cumplimiento  

    Quinta.     Se genere un marco normativo y 
procedimental respecto al tránsito, depósito, 
resguardo y entrega de cadáveres, óbitos, piezas 
y órganos anatómicos, en el que se establezcan  
con precisión manuales y/ protocolos 
escrupulosamente detallados que se deban llevar 
a cabo y en el que se establezcan con claridad las 
áreas y personal responsable de su 
instrumentación y supervisión.  
 

Se nos hizo llegar copia del Manual de 
Procedimientos del Departamento de Trabajo 
Social, revisado y autorizado, por los Doctores 
******, del cual se aprecia en su página ochenta 
el Título de Tránsito, Depósito y Entrega de 
cadáveres, óbitos, piezas y órganos 
anatómicos. (HG-720) 

Cumplido 17/10/2023 

    Sexta.    Que esa Secretaría implemente un 
programa de capacitación en materia de derechos 
humanos, en la que se incluyan temas relativos al 
respecto de los derechos de los pacientes, y 

Se nos comunicó y acreditó que se llevó a cabo 
la capacitación en materia de  derechos 
humanos y protección a la salud, con una 

Cumplido 02/10/2023 
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procedimientos en materia de tránsito, depósito, 
resguardo y entrega de cadáveres, óbitos, piezas 
y órganos anatómicos, dirigido al personal del 
Hospital General “Dr. Norberto Treviño Zapata” de 
esta ciudad, pudiendo extender dicha capacitación 
al personal adscrito a las instrucciones médicas 
dependientes de la Secretaría de Salud en el 
Estado.  
 

asistencia de 705 servidores públicos.   

    Séptima.  Se designe al servidor público que dará 
seguimiento a la instrumentación de la 
recomendación emitida, lo anterior en caso de 
aceptarla. 
 

Se nos comunicó y acreditó que se designó a 
la servidora pública que dará seguimiento al 
cumplimiento de la presente Recomendación. 

Cumplido 30/10/2023 

02 02/2023 123/2022 y 
19/2022 

Emitida 
20/06/2023 

 
Recibida 

21/06/2023 

Recomendación: 
A la Secretaría de Educación en Tamaulipas: 
 

Aceptada en vías de cumplimiento 07/07/2023 
 
Aceptada con pruebas de cumplimiento parcial 
14/07/2023 
 
 

 

    Primera. Gire las instrucciones a quien 
corresponda, a efecto de que se proceda a la 
reparación del daño ocasionado a las víctimas 
directa e indirectas por la vulneración a sus 
derechos humanos, en los términos de lo previsto 
en el título V de la Ley General de Víctimas, con 
motivo de la responsabilidad institucional en que 
incurrió el personal de la Escuela Secundaria 
General No. 8 “Blas Uvalle González” de esta 
Ciudad.  
 

En vías de cumplimiento  

    Segunda. Como medida de prevención y no En vías de cumplimiento  
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repetición, se imparta al personal directivo, 
docente y administrativo de la Escuela Secundaria 
General No. 8 “Blas Uvalle González” de esta 
Ciudad, capacitación en los temas de derechos 
humanos de niñas, niños y adolescentes, su 
derecho a vivir una vida libre de violencia, el 
derecho al libre desarrollo de su personalidad, así 
como el principio del interés superior de la niñez; 
debiendo remitir a esta Comisión las constancias 
que acrediten su cumplimiento. 
 

    Tercera. Se imparta al alumnado de la Escuela 
Secundaria General No. 8 “Blas Uvalle González” 
de esta Ciudad, programa de capacitación en 
materia de acoso escolar, debiendo remitir a esta 
Comisión las constancias que acrediten su 
cumplimiento. 
 

Se nos comunicó y acreditó que se efectuó 
Taller para docentes “Prevención del Acoso 
Escolar; Desarrollo del Taller dirigido a los 
alumnos “El coso escolar no es un juego”; 
Realización del Rally escolar con alumnos; 
Conferencia “Manos a las redes”; con una 
asistencia de 748 alumnos, 46 docentes y 600 
padres de familia. 
 

Cumplido 27/11/2023 

    Cuarta. Gire las instrucciones a quien 
corresponda, a efecto de que sea remitida al 
Órgano de Control Interno de la Secretaría de 
Educación en Tamaulipas, copia de la presente 
Recomendación con la finalidad de que dicho 
Órgano proceda a valorar el inicio del 
procedimiento de responsabilidad administrativa 
en contra de los servidores públicos responsables 
y se determine lo que en derecho proceda. 
 

Se nos comunicó y acreditó que el Titular del 
Órgano de Control Interno de la Secretaría de 
Educación en el Estado, comunicó que se inició 
la carpeta de investigación ******, en contra de 
los servidores públicos responsables. 

Cumplido 12/10/2023 

    Quinta. Se emita circular dirigida al personal de 
educación básica del Estado y en particular a la 
Escuela Secundaria General No. 8 “Blas Uvalle 

En vías de cumplimiento  
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González” de esta Ciudad, a efecto de que se 
ajusten a lo previsto en las Normas Específicas de 
Control Escolar relativas a la Inscripción, 
Reinscripción, Acreditación, Promoción, 
Regularización y Certificación en la Educación 
Básica, evitando la exigencia de documento 
alguno como condicional para el ingreso o 
reinscripción del alumnado.  
 

    Sexta. Se instruya al personal adscrito a todos los 
planteles educativos de nivel básico de esa 
Secretaría, y en particular a la Escuela Secundaria 
General No. 8 “Blas Uvalle González” de esta 
Ciudad, a efecto de que, en observancia irrestricta 
del derecho al libre desarrollo de la personalidad, 
se abstengan de aplicar criterios discrecionales en 
la portación del uniforme escolar por parte del 
alumnado, ello con la finalidad de evitar su 
estigmatización que devenga en sanciones que se 
registren en su expediente disciplinar; ello en 
apego a los principios rectores establecidos en la 
Ley para la Prevención de la Violencia en el 
Entorno Escolar del Estado de Tamaulipas. 
 

En vías de cumplimiento  

    Séptima. Se instruya al personal adscrito a todos 
los planteles educativos de nivel básico de esa 
Secretaría, y en particular a la Escuela Secundaria 
General No. 8 “Blas Uvalle González” de esta 
Ciudad, a efecto de que el contenido de los 
acuerdos internos celebrados con padres de 
familia no contravenga lo previsto en las normas 
vigentes en materia educativa. 
 

En vías de cumplimiento  
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    Octava. Gire instrucciones escritas a quien 
corresponda, a fin de que previa anuencia de 
madre, padre o tutor, se otorgue al adolescente de 
iniciales ******,  la asistencia integral y psicológica 
ante las posibles afectaciones psico-emocionales 
causadas por las vulneraciones a sus derechos 
humanos. 
 

En vías de cumplimiento  

    Novena. Nombre al servidor público que fungirá 
como enlace con esta Comisión, a efecto de dar 
seguimiento al cumplimiento de la presente 
Recomendación, en caso de que sea aceptada. 

Se nos comunicó y acreditó que se designó al  
servidor público que fungirá como enlace con 
esta Comisión, a efecto de dar seguimiento al 
cumplimiento de la presente Recomendación. 

Cumplido 14/07/2023 

       
3 03/2023 076/2022 Emitida 

26/06/2023 
 

Recibida 
30/06/2023 

Recomendación: 
A la Secretaria de Educación en Tamaulipas: 
 

Aceptada en vías de cumplimiento 31/07/2023 
Aceptada con pruebas de cumplimiento parcial 
11/08/2023 

 

    Primera. Se reconozca como víctimas de 
violaciones a derechos humanos a las estudiantes 
****** y ******, que fueron afectadas en su derecho 
a recibir educación de calidad; así mismo gire las 
instrucciones a quien corresponda, a efecto de 
que se proceda a la reparación integral del daño 
ocasionado a las víctimas directa e indirectas, en 
los términos de lo previsto en el título V de la Ley 
General de Víctimas, con motivo de la 
responsabilidad institucional en que incurrió el 
personal de la Escuela Secundaria General No. 8 
“Blas Uvalle González” de esta Ciudad.   
 

En vías de cumplimiento   
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    Segunda. Proporcione seguimiento e impulso ante 
el Órgano de Control Interno de esa Secretaría de 
Educación para que a la brevedad posible se 
emita resolución dentro del procedimiento de 
responsabilidad administrativa número ******, 
iniciado contra el Profesor ******, derivado de los 
actos denunciados por la C. ******, en 
representación de sus hijas ****** y ******, ante 
este Organismo. 
 

En vías de cumplimiento  

    Tercera. Se de vista al Órgano de Control Interno 
de la Secretaría de Educación en Tamaulipas, 
para el inicio, trámite y resolución del 
procedimiento de responsabilidad administrativa 
en contra de la C. Profesora ******, en razón de 
haber vulnerado el derecho humano a recibir 
educación de calidad en perjuicio de las alumnas 
****** y ******, así como de 80 estudiantes 
afectados y reconocidos por la autoridad 
educativa; solicitando a esa Secretaría de 
Educación proporcione el impulso para que a la 
brevedad posible se emita la resolución que a 
derecho corresponda.    
 

Se dio vista al Órgano de Control Interno, para 
que dé cumplimiento al presente punto 
resolutivo. 

Cumplido 11/08/2023 

    Cuarta. Se instruya al personal directivo, docente 
y administrativo de la Escuela Secundaria General 
No. 8 “Blas Uvalle González” con sede en esta 
Ciudad, a efecto de que se adopten las acciones 
necesarias para que se garantice el adecuado 
desarrollo físico y emocional del alumnado que 
asiste al mismo, así como las providencias 
correspondientes para evitar sean objeto de un 
trato inadecuado y/o inapropiado; dirigiéndose en 
todo momento de manera adecuada y respetuosa. 

En vías de cumplimiento  
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    Quinta. Se proceda a la brevedad, a dotar el 

recurso humano que requiere la Escuela 
Secundaria General No. 8 “Profesor Blas Uvalle 
González” con sede en esta Ciudad, para brindar 
educación de calidad a los alumnos que se 
encuentran recibiendo su educación secundaria, a 
efecto de prevenir afectaciones de bajo 
rendimiento y deserción escolar en la materia de 
inglés.  
 

En vías de cumplimiento  

    Sexta. Como medida de prevención y no 
repetición, se imparta al personal de la Escuela 
Secundaria General No. 8 “Blas Uvalle González” 
con sede en esta Ciudad, curso de capacitación 
en el tema de “Aspectos Básicos de los Derechos 
Humanos; “Derechos Humanos de las Niñas, 
Niños y Adolescentes”; “Violencia Emocional y 
Sexual”; “Ética y Servicio Público”; “Derecho a la 
Integridad y Seguridad Personal” y “Derecho 
Humano a la Igualdad y al Trato Digno” y se 
remitan a esta Comisión las constancias que 
acrediten su cumplimiento. 
 

En vías de cumplimiento  

    Séptima. Así mismo, se imparta a Padres de 
Familia y alumnos de la Escuela Secundaria 
General No. 8 “Blas Uvalle González” con sede en 
esta Ciudad, programa de capacitación en el tema 
de “Violencia Emocional y Sexual” y se remitan a 
esta Comisión las constancias que acrediten su 
cumplimiento.   
 

En vías de cumplimiento  

    Octava. Se ordene a quien corresponda, obren en 
los expedientes laborales de los servidores 

En vías de cumplimiento  
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públicos implicados en la presente resolución 
copia íntegra del referido pronunciamiento que se 
emite en este acto. 
 

    Novena. Nombre al servidor público que fungirá 
como enlace con esta Comisión para dar 
seguimiento al cumplimiento de la presente 
Recomendación, en caso de que sea aceptada. 
 

Se nos comunicó y acreditó la designación del 
servidor público que dará seguimiento al 
cumplimiento de la presente Recomendación. 

Cumplido 11/08/2023 

4 04/2023 129/22-T Emitida 
26/06/2023 

 
Recibida 

03/07/2023 

Recomendación: 
Al C. Fiscal General de Justicia del Estado de 
Tamaulipas: 
 
 

Aceptada con pruebas de cumplimiento parcial 
31/07/2023 

 

    Primera. En coordinación con la Comisión Estatal 
de Atención a Víctimas, se inscriba al C. ******,  en 
el Registro Estatal de Víctimas, a efecto de que se 
repare el daño ocasionado en los términos de la 
Ley General de Víctimas y la Ley de Atención a 
Víctimas para el Estado de Tamaulipas; en su 
caso, se convenga con la víctima una forma de 
compensación justa y se envíen a esta Comisión 
las constancias que acrediten su cumplimiento. 
 

Se nos comunicó y acreditó que se inscribió en 
el Registro Estatal de Víctimas, al C. ******. 

Pendiente. La reparación de daño. 

    Segunda. Girar instrucciones al personal 
encargado de la carpeta de investigación número 
****** iniciada con motivo de los hechos 
denunciados por el C. ******, a fin de que se 
efectúen las acciones necesarias para que a la 
brevedad sean desahogadas las diligencias 
correspondientes para su debida conformación e 
integración a efecto de que se emita la 

Se nos comunicó y acreditó que se instruyó a 
la Agente del Ministerio Público de 
Procedimiento Penal Acusatorio y Oral Adscrita 
a la Unidad General de Investigación No. 1 con 
residencia en Tampico, para que informe el 
estado procesal que guarda la Carpeta de 
Investigación ******. 

Cumplido 13/09/2023 
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determinación conforme a derecho. 
 

    Tercera.  Que derivado del expediente de queja 
******, se ordene a quien corresponda el inicio del 
Procedimiento de Responsabilidad en contra del 
personal adscrito de la Fiscalía General de Justicia 
del Estado, responsable de los actos aquí 
analizados, con la finalidad de que, a la brevedad, 
sea debidamente integrado y se emita la 
correspondiente resolución.  
 

Se nos comunicó y acreditó el inicio del 
expediente de queja número ******, en contra 
de quien resulte responsable de la Unidad 
General de Investigación 1 de la Fiscalía 
General de Justicia del Estado, con residencia 
en Tampico, Tamaulipas.  

Cumplido 13/09/2023 

    Cuarta. Se brinde capacitación a los servidores 
públicos de dicha Dependencia, a efecto de que 
su actuación en los casos como el aquí analizado, 
obedezca siempre a los lineamientos establecidos, 
procurando en todo momento garantizar en su 
conjunto los derechos humanos de las víctimas, y 
se promueva la actualización y especialización de 
los Agentes del Ministerio Público, 
específicamente en materia de atención 
victimológica, así como el fortalecimiento de 
valores éticos y morales, en los que se les induzca 
a ajustar su actuación a los principios que rigen en 
el servicio público,  así como de acuerdo al Código 
de Ética para los servidores públicos; y, de 
conformidad con lo señalado en el Convenio de 
Colaboración que celebraron la Procuraduría  
General de la República, la Procuraduría General 
de Justicia Militar, la Procuraduría General de 
Justicia de la Ciudad de México y las Fiscalías 
Generales de Justicia de los Estados Integrantes 
de la Federación de la República Mexicana.     
  

En vías de cumplimiento  
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    Sexta. Designar a servidor público de alto nivel, 
para que funja como enlace con esta Comisión, 
para dar seguimiento al  cumplimiento de la 
presente Recomendación, en el caso de que se 
decida aceptarla, debiendo proporcionar sus datos 
de contacto. 
 

Se nos informó y acreditó la designación del 
servidor público de alto nivel, que fungirá como 
enlace con esta Comisión, para dar 
seguimiento al  cumplimiento de la presente 
Recomendación, 

Cumplido 31/07/2023 

5 05/2023 42/22-Mte. Emitida 
26/06/2023 

 
Recibida 

30/06/2023 

Recomendación: 
Al Secretario de Seguridad Pública del Estado: 
 

Aceptada con pruebas de cumplimiento parcial 
06/06/2023 

 

    Primera. Que de forma coordinada con la 
Comisión Estatal de Atención a Víctimas, se 
inscriba  a las víctimas directas e indirectas en el 
Registro Estatal de Víctimas, para que se les 
repare el daño ocasionado en los términos de la 
Ley General de Víctimas y la Ley de Atención a 
Víctimas para el Estado de Tamaulipas. 
 

En vías de cumplimiento  

    Segunda. Que dentro de la calificativa que deba 
realizarse respecto de la resolución emitida por la 
Dirección de Asuntos Internos de la Secretaría de 
Seguridad Pública del Estado, respecto del 
Expediente de Investigación número ******, se 
tomen en cuenta los argumentos expuestos en la 
presente resolución y se valore la posibilidad de 
remitirlo al Consejo de Desarrollo Policial de esa 
Dependencia.  
 

En vías de cumplimiento  

    Tercera. Se formule queja administrativa ante el 
Órgano Interno de Control de la Secretaría de 

En vías de cumplimiento  
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Seguridad Pública, derivado del expediente de 
queja ****** se ordene a quien corresponda el 
inicio del procedimiento de responsabilidad 
administrativa en contra del personal adscrito a la 
Policía Estatal Acreditable identificado en autos, 
con la finalidad de que, a la brevedad, sea 
debidamente integrado y se emita la 
correspondiente resolución.   
 

    Cuarta.  Como garantía de no repetición, se 
implementen programas integrales de 
capacitación, actualización, evaluaciones 
periódicas para los servidores públicos de las 
áreas de seguridad pública que participen en 
funciones policiales o de investigación, con 
enfoque en derechos humanos y el uso de la 
fuerza previsto en la Ley Nacional sobre el Uso de 
la Fuerza. Los resultados de dichos cursos 
deberán ser notificados a este Organismo una vez 
concluido el tiempo programado para ellos.  
 

En vías de cumplimiento  

    Quinta. Se deberá incorporar una copia de la 
presente Recomendación al expediente laboral y 
personal de los servidores públicos implicados en 
los términos de la presente resolución. 
 

Se nos comunicó y acreditó    que fue 
debidamente agregada una copia de la 
presente Recomendación en los expedientes 
laborales y personales de los servidores 
públicos implicados; por parte del Coordinador 
General de Administración de la Secretaría de 
Seguridad Pública del Estado.   
 

Cumplido 01/08/2023 

    Sexta. Se designe al servidor público que dará 
seguimiento a la instrumentación de la 
Recomendación emitida, lo anterior en caso de 
aceptarla. 

Se nos comunicó y acreditó que se designa al 
Licenciado ******, Jefe del Departamento de 
Equidad de Género y Derechos Humanos de 
esa Secretaría de Seguridad Pública del 

Cumplido 06/07/2023  
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Estado, como el servidor público que dará 
seguimiento a la instrumentación de la 
presente Recomendación.  
 
 

6 06/2023 152/2021 
acum. Al 
298/2018 

Emitida 
26/06/2023 

 
Recibida 

05/07/2023 

Recomendación:  
Al Secretario de Seguridad Pública del Estado 
de Tamaulipas: 
  
 
 
 

Aceptada con pruebas de cumplimiento parcial 
12/07/2023  

 

    Primera. Que de forma coordinada con la 
Comisión Estatal de Atención a Víctimas, se 
inscriba a las víctimas directas e indirectas en el 
Registro Estatal de Víctimas, para que se les 
repare el daño ocasionado en los términos de la 
Ley General de Víctimas y la Ley de Atención a 
Víctimas para el Estado de Tamaulipas. 
 

En vías de cumplimiento  

    Segunda. Como garantía de no repetición, se 
implementen programas integrales de capacitación 
en materia de derechos humanos, en la que se 
incluyan temas enfocados a la protección del 
derecho a la seguridad de las personas privadas 
de su libertad, así como de “Las Reglas Mínimas 
de las Naciones Unidas para el Tratamiento de los 
Reclusos” (Reglas Nelson Mandela”, abordando 
en lo concerniente a la Ley Nacional de Ejecución 
Penal, esto al personal del Centro de Ejecución de 
Sanciones de Altamira, Tamaulipas, así como a 
personal médico adscrito a dicho centro; para 
efecto de lo anterior deberá remitir a esta 
Comisión las pruebas que acrediten su 

En vías de cumplimiento  
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cumplimiento. 
 

    Tercera. Se dé continuidad ante la C. ******, 
Titular de la Sala de Sustanciación Número 3 del 
Consejo de Desarrollo Policial de la Secretaría de 
Seguridad Pública, respecto a la integración del 
expediente administrativo número ******,  iniciado 
en contra de los CC. ******, ******, ******,  ******, 
******, ******, ****** y ******, Custodios “A” y en su 
momento se emita la resolución correspondiente, 
para lo cual deberá remitir oportunamente las 
documentales respectivas.  
 

Se nos comunicó y acreditó que se solicitó a la 
Titular de la Sala de Sustanciación No. 3 del 
Consejo de Desarrollo Policial de la Secretaría 
de Seguridad Pública, su colaboración para 
que informe las diligencias gestionadas dentro 
del expediente administrativo ******; 
comunicando al respecto, que el mismo se 
encuentra en estado de instrucción. 

Cumplido 05/09/2023 

    Cuarta. Se dé continuidad ante el C.P. ******,  
Titular del Órgano de Control Interno de la 
Secretaría de Seguridad Pública, respecto a la 
integración del expediente de investigación 
número ****** en contra de ****** y ******, mismos 
que se desempeñaban como Director del Centro 
de Ejecución de Sanciones de Altamira y Jefe del 
Departamento de Seguridad y Custodia de la 
Dirección del Centro de Ejecución de Sanciones 
de Altamira, Tamaulipas, y en su momento se 
emita la resolución correspondiente, para lo cual 
deberá remitir oportunamente las documentales 
respectivas del inicio del procedimiento respectivo.  
 

Se nos informó y acreditó que se solicitó al 
Titular del Órgano de Control Interno de la 
Secretaría de Seguridad Pública, informe las 
diligencias realizadas dentro del expediente de 
investigación ******; comunicando al respecto, 
que el mismo se encuentra en integración. 

Cumplido 05/09/2023 

    Quinta. Se instruya a quien corresponda, se 
realicen las acciones administrativas y legales que 
resulten necesarias para garantizar que en el 
Centro de Ejecución de Sanciones de Altamira, 
Tamaulipas y sus equivalentes en la entidad, 
cuenten con los recursos humanos y materiales 
especializados necesarios para brindarles una 

Se nos comunicó que se giraron instrucciones 
al Director de Seguridad Penitenciaria y Policía 
Procesal a efecto de que implementara las 
acciones necesarias para el cumplimiento del 
presente punto recomendatorio; comunicando 
al respecto, las acciones procedidas. 

Cumplido 06/12/2023 
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oportuna y adecuada atención de seguridad a los 
internos.  
 

    Sexta. Se deberá incorporar una copia de la 
presente Recomendación al expediente laboral y 
personal de los servidores públicos implicados en 
los términos de la presente resolución.  
 

Se nos comunicó y acreditó  que se hizo de su 
conocimiento al Coordinador General de 
Administración, la presente Recomendación, 
en específico su resolutivo sexto, por lo que le 
hace llegar copia simple de la documental 
referida con el fin de que sea agregada al 
expediente laboral de los servidores públicos 
implicados. 
 

Cumplido 12/07/2023 

    Séptima. Nombre al servidor público que fungirá 
como enlace con esta Comisión para dar 
seguimiento al cumplimiento de la presente 
Recomendación.  
 

Se nos comunicó y acreditó la designación del 
servidor público que dará seguimiento a la 
instrumentación de la presente 
Recomendación. 

Cumplido 12/07/2023 

7 07/2023 52/2021-II-R Emitida 
26/06/2023 

 
Recibida 

03/07/2023 

Recomendación:  
Al C. Fiscal General de Justicia del Estado de 
Tamaulipas: 
 

Aceptada con pruebas de cumplimiento parcial 
13/07/2023 

 

    Primera. Emprenda las acciones necesarias para 
que se realice la atención y la reparación integral 
del daño a las CC. ****** y ******, y demás víctimas 
indirectas en el presente caso, en la que se 
incluyan todas las medidas de restitución, 
rehabilitación, compensación, satisfacción y 
garantías de no repetición, de conformidad con la 
Ley General de Víctimas, la Ley de Atención a 
Víctimas del Estado y los instrumentos 
internacionales invocados en la presente 

Se nos comunicó que el Director de Asuntos 
Jurídicos de la Comisión Estatal de Atención a 
Víctimas, hizo del conocimiento que la C. ******, 
se encuentra registrada con el número ******. 

Pendiente. Se acredite que se realice la 
atención y la reparación integral del daño. 
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Recomendación, ello en términos de lo dispuesto 
en los artículos 1, 2, 5, 6, 7, 12, 16 y demás 
aplicables de la Ley de Responsabilidad 
Patrimonial del Estado de Tamaulipas y sus 
Municipios; debiendo brindar a la parte quejosa la 
orientación necesaria para la instauración del 
procedimiento en términos de los artículos 14 y 15 
de dicha Ley.  
 

    Segunda. Instruya a la C. Agente Especializada 
en la Investigación de los Delitos de Desaparición 
Forzada de Personas de Reynosa, Tamaulipas, 
para que en un término breve, continúe de manera 
eficaz con las investigaciones de la Carpeta de 
Investigación ******, y sobre todo se realicen de 
manera urgente todas y cada una de las acciones 
para lograr la localización de la víctima directa y, 
en su caso, su oportuno rescate.  
 

Se nos comunicó y acreditó que se instruyó a 
la Agente del Ministerio Público Especializada 
en la Investigación de los Delios de 
Desaparición Forzada de Personas con 
residencia en Reynosa, Tamaulipas, para que 
continúe de manera eficaz con las 
investigaciones dentro de la carpeta de 
investigación ******. 

Cumplido 07/09/2023 

    Tercera.  Se brinde capacitación en materia de 
derechos humanos, en la que se incluyan temas 
relativos al respeto de los derechos fundamentales 
de las víctimas de delito, a los Agentes del 
Ministerio Público que ejerzan su función en los 
Municipios de Reynosa y Miguel Alemán, 
Tamaulipas.    
 

Se solicitó colaboración ante este Organismo, 
para llevar a cabo la actividad académica 
“Derechos Fundamentales de las Víctimas del 
Delito”. 

Pendiente. Se lleve a cabo la capacitación. 

    Cuarta. Gire sus apreciables instrucciones al 
Órgano Interno de Control de esa Fiscalía 
General, a fin de que se investiguen 
administrativamente a los servidores públicos que 
actuaron como Agentes del Ministerio Público 

Se nos comunicó que se agregó copia de la 
Recomendación a los expedientes laborales de 
los servidores públicos responsables de las 
violaciones a derechos humanos que motivaran 
la presente Recomendación; no obstante, es 

El cumplimiento del resolutivo cuarto 
reviste características peculiares, toda vez 
que no se pueden girar instrucciones al 
Órgano de Control de la Fiscalía General de 
Justicia del Estado, ya que es autónomo. 
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titulares en la investigación penal que motivara 
nuestro expediente, en los términos descritos en el 
apartado de conclusiones de la presente 
resolución; en su caso, se incorpore una copia de 
la presente Recomendación en su expediente 
laboral y personal. 
 

de advertirse que el Órgano de Control de la 
Fiscalía General de Justicia del Estado, es 
autónomo. 

    Quinta. Se designe al servidor público que dará 
seguimiento a la instrumentación de la 
Recomendación emitida, lo anterior en caso de 
aceptarla. 
 

Se nos comunicó y acreditó la designación del 
servidor público que dará seguimiento a la 
instrumentación de la presente 
Recomendación. 

Cumplido 13/07/2023 

8 08/2023 160/2022 Emitida 
26/06/2023 

 
Recibida 

29/06/2023 

Recomendación:  
Al Fiscal General de Justicia en el Estado de 
Tamaulipas: 
 

Aceptada con pruebas de cumplimiento parcial 
12/07/2023 

 

    Primera. Emprenda las acciones necesarias para 
que se realice la atención y la reparación integral 
del daño a los CC. ******, ****** y la niña ******, en 
la que se incluyan todas las medidas de 
restitución, rehabilitación, compensación, 
satisfacción y garantías de no repetición, de 
conformidad con la Ley General de Víctimas, la 
Ley de Atención a Víctimas del Estado y los 
instrumentos internacionales invocados en la 
presente Recomendación, ello en términos de lo 
dispuesto en los artículos 1, 2, 5, 6, 7, 12, 16 y 
demás aplicables de la Ley de Responsabilidad 
Patrimonial del Estado de Tamaulipas, y sus 
Municipios; debiendo brindar a la parte quejosa la 

En vías de cumplimiento  
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orientación necesaria para la instauración del 
procedimiento en términos de los artículos 14 y 15 
de dicha Ley.    
 

    Segunda. Instruya a la persona titular de la 
Agencia del Ministerio Público adscrita a la 
Fiscalía Especializada en la Investigación de 
Delitos Cometidos contra Niñas, Niños y 
Adolescentes y Delitos Cometidos contra Mujeres 
en razón de Género con residencia en esta Ciudad 
encargada de la Carpeta de Investigación número 
******, para que continúe con las investigaciones 
con la debida diligencia, hasta el esclarecimiento 
de los hechos realizando en consecuencia las 
acciones legales conducentes. 
 

Se nos comunicó y acreditó que se instruyó a 
la Agente del Ministerio Público adscrita a la 
Fiscalía Especializada en la Investigación de 
los Delitos contra Niñas, Niños y Adolescentes 
y de los Delitos contra las Mujeres por Razones 
de Género en Ciudad Victoria, Tamaulipas, 
para que realicen las diligencias necesarias 
que le permitan dar cabal cumplimiento a lo 
requerido.  

Cumplido 07/09/2023  

    Tercera. Se brinde capacitación en materia de 
derechos humanos al personal que labora en la 
Fiscalía Especializada en la Investigación de 
Delitos Cometidos contra Niñas, Niños y 
Adolescentes y Delitos Cometidos contra Mujeres 
en razón de Género con residencia en esta 
Ciudad, en la que se incluyan temas relativos al 
respeto de los derechos fundamentales de las 
víctimas de delitos, así como del interés superior 
de la niñez, para tal efecto deberá remitir a esta 
comisión las constancias que acrediten su 
cumplimiento. 
 

Se solicitó colaboración ante este Organismo, 
para llevar a cabo la actividad académica 
“Derechos Fundamentales de las Víctimas del 
Delito”. 

Pendiente. Se realice la capacitación. 

        Cuarta. Gire sus apreciables instrucciones a 
efecto de que se colabore con la continuidad de la 
integración del procedimiento de responsabilidad 
administrativa ******, instaurado ante la Fiscalía 

Se nos comunicó que la presente 
Recomendación fue agregada al procedimiento 
administrativo ******, radicado en la Dirección 
de Quejas, Procedimientos Administrativos y 

El cumplimiento del resolutivo cuarto 
reviste características peculiares, toda vez 
que es de advertirse, que en el mismo no se 
refiere ante cuál autoridad hay que girar las 
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Especializada en Asuntos Internos en contra de la 
Licenciada ******, para dentro del mismo se 
investigue el actuar de la Licenciada ******, ambas 
por las omisiones cometidas dentro de la carpeta 
de investigación ******, en los términos descritos 
en el apartado de conclusiones de la presente 
resolución; y además se incorpore una copia de la 
presente Recomendación en su expediente laboral 
y personal. 
 

Dictaminación de la Fiscalía Especializada en 
Asuntos Internos. Así mismo, se nos informó 
que se agregó copia de la Recomendación a 
los expedientes laborales de los servidores 
públicos responsables de las violaciones a 
derechos humanos que motivaran la presente 
Recomendación. 

instrucciones solicitadas. 

    Quinta. Se designe al servidor público que dará 
seguimiento a la instrumentación de la 
Recomendación emitida, lo anterior en caso de 
aceptarla. 
 

Se nos comunicó y acreditó la designación del 
servidor público que dará seguimiento a la 
instrumentación de la presente 
Recomendación. 

Cumplido 12/07/2023 

9 09/2023 237/2022 Emitida 
26/06/2023 

 
Recibida 

03/07/2023 

Recomendación:  
Al Fiscal General de Justicia en el Estado: 

Aceptada con pruebas de cumplimiento parcial 
13/07/2023 

 

    Primera. Gire instrucciones escritas a quien 
corresponda, para que se dicten las acciones 
necesarias a fin de que en el menor tiempo posible 
sean desahogadas las diligencias que se 
encuentran pendientes de practicar dentro de la 
Carpeta de Investigación Número  ******, tramitada 
en la Agencia del Ministerio Público de 
Procedimiento Penal Acusatorio, Comisionado a 
las Unidades Generales de Investigación en 
Güemez, Tamaulipas; y sea determinada 
conforme a derecho, teniendo en cuenta los 
motivos y fundamentos aquí advertidos; para tal 

Se nos comunicó y acreditó que la Fiscal de 
Distrito Victoria, informó que se instruyó al 
Agente del Ministerio Público de Procedimiento 
Penal Acusatorio y Oral Comisionado a la 
Unidad General de Investigación en Güemez 
Tamaulipas, a efecto de que realice las 
acciones correspondientes para dar 
cumplimiento al presente punto 
recomendatorio.  

Cumplido 05/09/2023 
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efecto se deberán destinar los medios y/o recursos 
humanos y materiales para la consecución de tal 
fin.  
 

    Segunda. Emprenda las acciones necesarias para 
que se realice la atención y la reparación integral 
del daño a la C. ****** y demás víctimas indirectas 
en el presente caso, en las que se incluyan todas 
las medidas de restitución, rehabilitación, 
compensación, satisfacción y garantías de no 
repetición,  de conformidad con la Ley General de 
Víctimas, la Ley de Atención a Víctimas del Estado 
y los instrumentos internacionales vinculados en la 
presente Recomendación.  
 

Se nos hizo del conocimiento por parte de la 
Fiscalía General de Justicia del Estado que el 
Director de Asuntos Jurídicos de la Comisión 
Estatal de Atención a Víctimas, comunicó que 
no cuentan con datos para localizar a la 
víctima, por lo tanto, solicitó diversa 
información, a efecto de dar cumplimiento. 

Pendiente. Se acredita que se lleve a cabo la 
reparación integral del daño. 

    Tercera. Gire sus apreciables instrucciones a 
quien corresponda, a fin de que se continúe con la 
investigación del Expediente de Queja ******, 
iniciado ante el Agente del Ministerio Público 
adscrito a la Dirección de Quejas Procedimientos 
Administrativos y Dictaminación de la Fiscalía 
Especializada en Asuntos Internos de esa Fiscalía, 
en contra del Licenciado ******, Agente del 
Ministerio Público de Procedimiento Penal 
Acusatorio,  Comisionado a las Unidades 
Generales de Investigación en Güemez, 
Tamaulipas, implicado en la Investigación Penal 
de referencia.   
 

Se nos comunicó y acreditó, que se instruyó al 
Agente del Ministerio Público Adscrito a la 
Fiscalía Especializada en Asuntos Internos, 
para que tenga a bien determinar conforme a 
derecho, bajo el principio de máxima diligencia 
el expediente de queja ******. 

Cumplido 30/10/2023 

    Cuarta. Se brinde capacitación al servicio público 
implicado de esa Fiscalía, para que su actuación 
en los casos como el aquí analizado, obedezca 
siempre a los lineamientos establecidos, 
procurando en todo momento garantizar en su 

Se nos comunicó y acreditó que se llevó a cabo 
la actividad académica “Principios que rigen el 
servicio público con perspectiva de género”, 
con una asistencia de 31 servidores públicos. 

Cumplido 04/10/2023 
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conjunto los derechos humanos de las víctimas; 
así como el fortalecimiento de valores éticos y 
morales, en los que se les induzca a ajustar su 
actuación a los principios que rigen en el servicio 
público con perspectiva de género. 
 

    Quinta. Se designe al servidor público que dará 
seguimiento a la instrumentación de la 
recomendación emitida, lo anterior en caso de ser 
aceptada. 
 

Se nos comunicó y acreditó la designación del 
servidor público que dará seguimiento a la 
instrumentación de la presente 
Recomendación. 

Cumplido 13/07/2023 

10 10/2023 92/2022 Emitida 
26/06/2023 

 
Recibida 

06/07/2023 
 

Recomendación: 
Al Secretario de Seguridad Pública en el 
Estado: 

Aceptada con pruebas de cumplimiento parcial 
12/07/2023 

 

    Primera. Se realicen las acciones necesarias ante 
la Comisión Estatal de Atención a Víctimas, a 
efecto de que se inscriba a las personas que se 
acrediten como víctimas indirectas en el Registro 
Estatal de Víctimas, con el objetivo de que se 
repare el daño ocasionado en los términos de la 
Ley General de Víctimas y la Ley de atención a 
Víctimas para el Estado de Tamaulipas; o en su 
caso, se convenga con las víctimas una forma de 
compensación justa por la responsabilidad 
institucional y se envíen a esta Comisión las 
constancias que acrediten su cumplimiento. 
 

En vías de cumplimiento  

    Segunda. Girar las instrucciones a quien 
corresponda para el efecto de que se implemente 

En vías de cumplimiento  
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de forma eficiente los filtros o controles de ingreso 
en el Centro de Ejecución de Sanciones de esta 
Ciudad para verificar la existencia de objetos o 
sustancias cuya posesión esté prohibida o 
implique un riesgo a la integridad de las personas 
privadas de la libertad y visitantes.     
 

    Tercera. Realizar con inmediatez una evaluación 
de las necesidades en materia de personal de 
seguridad, vigilancia y custodia que se requieran 
para garantizar la tranquilidad, disciplina y el orden 
en el Centro de Reclusión, para que la autoridad 
penitenciaria ejerza las funciones que legalmente 
le corresponden. 
 

En vías de cumplimiento  

    Cuarta. Se implementen programas de 
capacitación específicos para dar cumplimiento a 
los protocolos y medidas acordes al derecho 
internacional de los Derechos Humanos para 
prevenir y atender oportunamente situaciones de 
emergencia o eventos violentos, dirigidos al 
personal administrativo y de custodia del Centro 
de Ejecución de Sanciones de Ciudad Victoria, 
Tamaulipas.   
 

En vías de cumplimiento  

    Quinta. Gire las instrucciones  a quien 
corresponda para el efecto de que se continúe y 
resuelva a la brevedad el expediente de 
investigación ****** iniciado en contra de los 
servidores públicos implicados.  
 

En vías de cumplimiento  

    Sexta. Se designe al servidor público que dará 
seguimiento a la instrumentación de la 
Recomendación emitida, lo anterior en caso de 

Se nos comunicó y acreditó la designación del 
servidor público que dará seguimiento a la 
instrumentación de la presente 

Cumplido 12/07/2023 
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aceptarla. 
 
 
 

Recomendación. 

11 11/2023 046/2023-R Emitida 
24/06/2023  

 
Recibida 

04/07/2023 

Recomendación: 
Al Secretario de Salud en el Estado: 

Aceptada con pruebas de cumplimiento parcial 
31/07/2023 
  

 

    Primera. Que de forma coordinada con la 
Comisión Estatal de Atención a Víctimas, se 
inscriba a la víctimas directa e indirectas en el 
Registro Estatal de Víctimas, para que se les 
repare el daño ocasionado en los términos de la 
Ley General de Víctimas y la Ley de Atención a 
Víctimas para el Estado de Tamaulipas; en su 
caso, se convenga con las víctimas una forma de 
compensación. 
 

Se nos comunicó y acreditó la constancia de 
registro de la víctima directa y de las indirectas 
******, al Registro Estatal de Víctimas. 

Pendiente. Se acredite la reparación del 
daño; en su caso, se convenga con las 
víctimas una forma de compensación. 

    Segunda. Se giren las instrucciones necesarias al 
personal del Hospital General con sede en Río 
Bravo, Tamaulipas, a efecto de que en lo 
sucesivo, procedan a conducir su desempeño en 
el marco de sus atribuciones se realicen todas 
aquellas acciones tendientes de evitar su 
vulneración, debiendo remitir de forma oportuna 
las documentales que justifiquen el cumplimiento 
del presente punto.       
 

En vías de cumplimiento  

    Tercera. Se promueva ante el Órgano de Control 
Interno de la Secretaría de Salud el Estado, el 
inicio del procedimiento administrativo, en contra 

En vías de cumplimiento  
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de quien resulte responsable del personal adscrito 
al Hospital General de Río Bravo, Tamaulipas, y, 
en su momento, se emita la resolución 
correspondiente respecto a los actos materia de la 
presente recomendación, para lo cual deberá 
remitir oportunamente las documentales 
respectivas del inicio del procedimiento respectivo. 
 

    Cuarta. Como garantía de no repetición, se 
implementen programas integrales de capacitación 
en materia de derechos humanos, en la que se 
incluyan temas relativos al derecho a la salud, 
dirigido a todo el personal del Hospital General de 
Río Bravo, Tamaulipas; para efecto de lo anterior 
deberá remitir a esta Comisión las pruebas que 
acrediten su cumplimiento.  
 

En vías de cumplimiento  

    Quinta. Nombre al servidor público que fungirá 
como enlace con esta Comisión para dar 
seguimiento al cumplimiento de la presente 
Recomendación. 
 

Se nos comunicaron los datos de contacto del 
servidor público de alto nivel que fungirá como 
enlace para dar seguimiento al cumplimiento 
de la presente Recomendación. 
 

Cumplido 31/07/2023 

12 12/2023 40/2023/IV-R Emitida 
26/06/2023 

 
Recibida  

29/06/2023 

Recomendación: 
Al Fiscal General de Justicia del Estado: 

Aceptada con pruebas de cumplimiento parcial 
12/07/2023 

 

    Primera. Que de forma coordinada con la 
Comisión Estatal de Atención a Víctimas, se 
inscriba a las víctimas  directa e indirectas en el 
Registro Estatal de Víctimas, para que se les 
repare el daño ocasionado en los términos de la 

Se nos hizo del conocimiento por parte de la 
Fiscalía General de Justicia del Estado que el 
Director de Asuntos Jurídicos de la Comisión 
Estatal de Atención a Víctimas, comunicó que 
no cuentan con datos para localizar a la 

Pendiente. En espera de que se acredite la 
reparación del daño. 
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Ley General de Víctimas y la Ley de Atención a 
Víctimas para el Estado de Tamaulipas. 
 

víctima, por lo tanto, solicitó diversa 
información, a efecto de dar cumplimiento. 

    Segunda. Girar instrucciones al personal 
encargado de la carpeta de investigación número 
******, iniciada con motivo de los hechos 
denunciados por la C. ******, a fin de que se 
efectúen las acciones necesarias para que a la 
brevedad sean desahogadas las diligencias 
correspondientes para su debida conformación e 
integración a efecto de que se emita la 
determinación conforme a derecho.  
 

Se nos comunicó y acreditó que la Agente del 
Ministerio Público Encargada del Despacho de 
la Fiscalía Especializada en la Investigación de 
los Delitos contra Niñas, Niños y Adolescentes 
y Delitos contra las Mujeres por Razones de 
Género, instruyó a la Agente del Ministerio 
Público Encargada del Centro de Justicia para 
Mujeres en Reynosa, a fin de que continúe las 
investigaciones con la debida diligencia hasta 
el esclarecimiento de los hechos, realizando en 
consecuencia las acciones legales 
conducentes.    
 

Cumplido 05/09/2023 

    Tercera. Que derivado del expediente de queja 
******,  se ordene a quien corresponda el inicio del 
Procedimiento de Responsabilidad en contra del 
personal adscrito de la Fiscalía General de Justicia 
del Estado, responsable de los actos aquí 
analizados, con la finalidad de que, a la brevedad 
sea debidamente integrado y se emita la 
correspondiente resolución.     
 

Se nos comunicó y acreditó el inicio del 
expediente de queja ******, en contra del 
personal del Centro de Justicia para las 
Mujeres. 
 

Cumplido 01/08/2023 

    Cuarta. Se brinde capacitación a los servidores 
públicos del Centro de Justicia para las Mujeres, a 
efecto de que su actuación en los casos como el 
aquí analizado, obedezca siempre a los 
lineamientos establecidos, procurando en todo 
momento garantizar en su conjunto los derechos 
humanos de las víctimas, y se promueva la 
actualización y especialización de los Agentes del 

Se nos comunicó y acreditó que el Director del 
Instituto de Formación Profesional, solicitó la 
colaboración de la Directora General del 
Instituto de las Mujeres en Tamaulipas, para 
que lleve a cabo la actividad académica 
“Perspectiva de Género y Aplicación del 
Manuel para Juzgar con Perspectiva de 
Género en Materia Penal”, la cual se llevó a 

Cumplido 03/10/2023 
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Ministerio Público específicamente en materia de 
perspectiva de género y la aplicación del manual 
para juzgar con perspectiva de género en materia 
penal.  
 

cabo con una asistencia de 57 servidores 
públicos. 

    Sexta. Designar a servidor público de alto nivel, 
para que funja como enlace con esta Comisión 
para dar seguimiento al cumplimiento de la 
presente Recomendación, en el caso de que se 
decida aceptarla, debiendo proporcionar sus datos 
de contacto. 
 

Se nos comunicó y acreditó la designación del 
servidor público que dará seguimiento a la 
instrumentación de la presente 
Recomendación. 

Cumplido 12/07/2023 

13 13/2023 107/2022 Emitida 
17/10/2023 

 
Recibida 

20/10/2023 

Recomendación: 
Al Secretario de Seguridad Pública del Estado: 

Aceptada con pruebas de cumplimiento parcial 
06/11/2023 

 

    PRIMERA. Se realicen las acciones necesarias 
ante la Comisión Estatal de Atención a Víctimas, a 
efecto de que se inscriba a las personas que se 
acrediten como víctimas indirectas en el Registro 
Estatal de Víctimas, con el objetivo de que se 
repare el daño ocasionado en los términos de la 
Ley General de Víctimas y la Ley de Atención a 
Víctimas para el Estado de Tamaulipas; o en su 
caso, se convenga con las víctimas una forma de 
compensación justa por la responsabilidad 
institucional y se envíen a esta Comisión las 
constancias que acrediten su cumplimiento. 
 

En vías de cumplimiento  

    SEGUNDA. Se giren instrucciones precisas a 
efecto de que se lleven a cabo revisiones 

En vías de cumplimiento  
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periódicas en el Centro de Ejecución de Sanciones 
de Ciudad Victoria, Tamaulipas, para verificar la 
existencia de objetos o sustancias cuya posesión 
esté prohibida o implique un riesgo a la integridad 
de las personas privadas de la libertad y visitantes. 
 

    TERCERA. Realizar con inmediatez una 
evaluación de las necesidades en materia de 
personal de seguridad, vigilancia y custodia que se 
requieran para garantizar la tranquilidad, disciplina 
y el orden en el centro de reclusión, para que la 
autoridad penitenciaria ejerza las funciones que 
legalmente le corresponden.  
 

En vías de cumplimiento  

    CUARTA. Implementar programas de capacitación 
necesarios para dar cumplimiento a los protocolos 
y medidas acordes al Derecho Internacional de los 
Derechos Humanos para prevenir y atender 
oportunamente situaciones de emergencia o 
eventos violentos en el Centro de Ejecución de 
Sanciones de Victoria, Tamaulipas.  
 

En vías de cumplimiento  

    QUINTA. Gire las instrucciones a quien 
corresponda para el efecto de que se continúe y 
resuelva a la brevedad el expediente de 
investigación ******, iniciado en contra de los 
servidores públicos implicados. 
 

Se nos comunicó el inicio y radicación de la 
investigación previa, así como el acuerdo de 
resolución. 

Cumplido 16/11/2023 

    SEXTA. Se designe al servidor público que dará 
seguimiento a la instrumentación de la 
Recomendación emitida, lo anterior en caso de 
aceptarla. 
 

Se nos comunicó y acreditó la designación del  
servidor público que dará seguimiento al 
cumplimiento de la presente Recomendación. 

Cumplido 06/11/2023 
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14 14/2023 156/2022 Emitida 
18/10/2023 

 
Recibida 

23/10/2023 
 

Recomendación: 
Al Secretario de Seguridad Pública del Estado: 
 

Aceptada en vías de cumplimiento 06/11/2023  

    PRIMERA. Gire sus instrucciones a quien 
corresponda, para que se haga la reparación 
integral y efectiva del daño, a los CC. ****** y 
******, como consecuencia de las violaciones de 
Derechos Humanos, en términos del Título V de la 
Ley General de Víctimas y capítulo V de la Ley de 
Atención a Víctimas del Estado de Tamaulipas. 
 

En vías de cumplimiento  

    SEGUNDA. Remítase copia certificada al Órgano 
Interno de Control de la Secretaría de Seguridad 
Pública del Estado de Tamaulipas, a efecto de que 
en el ámbito de sus  facultades, se encuentre en 
posibilidades de valorar el inicio del procedimiento 
administrativo respecto a las conductas de los 
servidores públicos implicados. 
 

El Órgano Interno de Control, nos comunicó 
que se le remitió copia certificada  de la 
presente Recomendación, a efecto de que se 
dé inicio al procedimiento administrativo 
correspondiente. No obstante, éste informó 
carecer de competencia jurisdiccional, toda vez 
que los implicados son personal perteneciente 
a las Instituciones de Seguridad Pública del 
Estado. 

Su cumplimiento reviste características 
peculiares, toda vez que,  si bien se dio 
vista al Órgano  Interno de Control de la 
Secretaría de Seguridad Pública, a éste no 
le compete cumplirlo. 07/12/2023 

    TERCERA. Se brinde capacitación en materia de 
derechos humanos, en la que se incluyan temas 
relativos al respeto de los derechos fundamentales 
de las víctimas de delitos a los elementos de la 
Policía Estatal adscritos a la Secretaría de 
Seguridad Pública del Estado.   
 

En vías de cumplimiento  

    CUARTA. Se anexe copia íntegra de la presente 
Recomendación, en los expedientes laborales de 

En vías de cumplimiento  
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los elementos de la Policía Estatal Acreditable, 
responsables de las violaciones a derechos 
humanos de los CC. ****** y ******. 
 
Dese Vista al Fiscalía General de Justicia del 
Estado de Tamaulipas, para que ordene a quien 
corresponda, que en un término breve se agote la 
investigación de las lesiones y abuso de autoridad, 
cometidos en perjuicio de los CC. ****** y ******, 
identificada con el número ******, misma que se 
integra en la Agencia del Ministerio Público de 
Procedimiento Penal Acusatorio Adscrita a la 
Unidad General de Investigación 1, en la Ciudad 
de Matamoros, Tamaulipas.   
 

15 15/2023 165/2022 Emitida 
17/10/2023 

 
Recibida 

24/10/2023 

Recomendación: 
Al Secretario de Seguridad Pública del Estado: 
 

Aceptada con pruebas de cumplimiento parcial 
06/11/2023 

 

    PRIMERA. Que de forma coordinada con la 
Comisión Estatal de Atención a Víctimas, se 
inscriba a las víctimas en el Registro Estatal de 
Víctimas, para que se les repare el daño 
ocasionado en los términos de la Ley General de 
Víctimas y la Ley de Atención a Víctimas para el 
Estado de Tamaulipas. 
 

En vías de cumplimiento  

    SEGUNDA, Gire las instrucciones a quien 
corresponda para el efecto de que se continúe y 
resuelva a la brevedad el expediente de 
investigación ******, iniciado en contra de los 

En vías de cumplimiento  
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servidores públicos implicados. Así mismo, se 
colabore con este Organismo para la presentación 
de la denuncia correspondiente ante el Órgano de 
Control de la Secretaría. Para efecto de lo anterior, 
remítase copia certificada de la presente 
resolución al Órgano Interno de Control de la 
Secretaría de Seguridad Pública del Estado, a 
efecto de que en el ámbito de sus facultades, se 
encuentre en posibilidad de valorar las conductas 
de los servidores públicos implicados. 
 

    TERCERA. Como garantía de no repetición, se 
implementen programas integrales de 
capacitación, actualización, evaluaciones 
periódicas, con enfoque específicamente en 
derechos humanos, para los servidores públicos 
de las áreas de seguridad pública que participen 
en funciones policiales, en las cuales deberán de 
asistir los CC. ****** y ******, servidores adscritos a 
esa dependencia, debiendo remitir las 
documentales o constancias que acrediten su 
cumplimiento. 
 

En vías de cumplimiento  

    CUARTA. Se instruya a quien corresponda a 
efecto de que se gire circular a los elementos de 
seguridad pública sobre el uso de la fuerza 
previsto en la Ley Nacional sobre el Uso de la 
Fuerza. Los resultados de dichos cursos deberán 
ser notificados a este Organismo una vez 
concluido el tiempo programado para ellos. 
 

En vías de cumplimiento  

    QUINTA. Se deberá incorporar una copia de la 
presente Recomendación, al expediente laboral y 
personal de los servidores públicos ****** y ******, 

Se nos comunicó y acreditó que se agregó 
copia de la presente Recomendación a los 
expedientes laborales y personales de los 

Cumplido 07/12/2023 
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en los términos de la presente resolución. 
 

servidores públicos implicados. (4) 

    SEXTA. Se designe al servidor público que dará 
seguimiento a la instrumentación de la 
Recomendación emitida, lo anterior en caso de 
aceptarla.  
 

Se nos comunicó y acreditó la designación del 
servidor público que dará seguimiento al 
cumplimiento de la presente Recomendación. 

Cumplido 06/11/2023 

16 16/2023 270/2022 Emitida 
16/10/2023 

 
Recibida 

23/10/2023 
 

Recomendación: 
A la Secretaria de Educación del Estado: 
 

Aceptada con pruebas de cumplimiento parcial 
06/10/2023 

 

    PRIMERO. Se reconozca como víctimas de 
violaciones a derechos humanos al estudiante 
******, que resultó afectado en su derecho a que 
se proteja su integridad y seguridad personal en el 
entorno escolar; así mismo gire las instrucciones a 
quien corresponda, a efecto de que se proceda a 
la reparación integral del daño ocasionado a la 
víctima directa e indirectas, en los términos de lo 
previsto en el título V de la Ley General de 
Víctimas, con motivo de la responsabilidad 
institucional en que incurrió el personal de la 
Escuela Secundaria General ******, del Municipio 
de Villa de Casas, Tamaulipas.  
 

En vías de cumplimiento  

    SEGUNDA. Proporcione seguimiento e impulso 
ante el Órgano de Control Interno de esa 
Secretaría de Educación para que a la brevedad 
posible se emita resolución dentro del 
procedimiento de responsabilidad administrativa 

Se dirigió oficio al Órgano de Control Interno de 
esa Secretaría de Educación, solicitando se dé 
cumplimiento al presente resolutivo. 

Pendiente. Se dicte la resolución del 
procedimiento administrativo ******. 
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número ******, iniciado en contra del personal del 
plantel educativo de referencia.  
 

    TERCERA. Se instruya al C. ******, Director de la 
Escuela Secundaria General ******, del Municipio 
de Villa de Casas, Tamaulipas, a efecto de que se 
adopten las acciones necesarias para que se 
garantice el adecuado desarrollo físico y 
emocional del alumnado que asiste al mismo, así 
como las providencias correspondientes para que 
el personal docente de la institución educativa 
supervise en todo momento las actividades de los 
alumnos bajo su responsabilidad educativa.  
 

Se nos comunicó y acreditó haber girado oficio 
a la Subsecretaria de Educación Básica, gire 
instrucciones a quien corresponda, a efecto de 
que dé cumplimiento al resolutivo tercero de la 
presente Recomendación. 

 Pendiente. Se realicen las acciones 
necesarias para que se garantice el 
adecuado desarrollo físico y emocional del 
alumnado que asiste al mismo. 

    CUARTA. De igual forma, se instruya al personal 
del plantel que en caso de acontecer este tipo de 
hechos los haga del conocimiento inmediato a los 
padres, tutores o responsables directos del menor; 
así como de las instancias médicas 
correspondientes para que se proporcione una 
atención efectiva y eficaz en este tipo de casos. 
 

Se nos comunicó y acreditó haber girado oficio 
a la Subsecretaria de Educación Básica, gire 
instrucciones a quien corresponda, a efecto de 
que dé cumplimiento al resolutivo cuarto de la 
presente Recomendación. 

Pendiente. Se instruya al personal del plantel 
que en caso de acontecer este tipo de hechos 
los haga del conocimiento inmediato a los 
padres, tutores o responsables directos del 
menor; así como de las instancias médicas 
correspondientes. 

    QUINTA. Se brinde capacitación en materia de 
derechos humanos, en la que se incluyan temas 
relativos a los derechos del niño y el manejo del 
Protocolo de Prevención, Detección y Actuación 
en Casos de Violencia Hacía Niñas, Niños y 
Adolescentes en el Entorno Escolar, 
implementado en esa Secretaría en protección y 
respeto de los derechos fundamentales de los 
niños.  
 

Se nos comunicó y acreditó haber girado oficio 
a la Subsecretaria de Educación Básica, gire 
instrucciones a quien corresponda, a efecto de 
que dé cumplimiento al resolutivo quinto de la 
presente Recomendación. 

Pendiente. Se realice la capacitación 
solicitada. 

    SEXTA. Se designe al servidor público que dará 
seguimiento a la instrumentación de la 

Se nos comunicó y acreditó la designación del 
servidor público que dará seguimiento al 

Cumplido 06/11/2023 
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Recomendación emitida, lo anterior en caso de 
aceptarla. 
 

cumplimiento de la presente Recomendación. 

17 17/2023 251/2022 Emitida 
17/10/2023 

 
Recibida 

25/10/2023 
 

Recomendación: 
Al Secretario de Seguridad Pública del Estado: 

Aceptada con pruebas de cumplimiento parcial 
06/11/2023 

 

    PRIMERA. Para la reparación Integral del Daño, 
gestionar la inscripción de las víctimas en el 
Registro Estatal de Víctimas, cuyo funcionamiento 
está a cargo de la Comisión Estatal de Atención a 
Víctimas, a fin de que tengan acceso al Fondo de 
Ayuda, Asistencia y Reparación Integral, que 
incluya una compensación justa y suficiente por 
las violaciones a sus derechos humanos aquí 
acreditadas, en términos de la Ley de Atención a 
Víctimas para el Estado de Tamaulipas y la Ley 
General de Víctimas.  
 

En vías de cumplimiento  

    SEGUNDA, Que en observancia de los principios 
de legalidad y seguridad jurídica, se supervise el 
debido proceso y colabore en el expediente de 
investigación ******, ante la Dirección de Asuntos 
Internos de esa Dependencia. 
 

En vías de cumplimiento  

    TERCERA. Se provea lo necesario para que en 
dicha delegación se cuente con una planta de luz 
a fin de que siempre se tenga iluminación en las 
celdas y las cámaras de vigilancia funcionen a 
efecto de prevenir acontecimientos como el que 

En vías de cumplimiento  
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nos ocupa.  
 

    CUARTA. Se instruya a quien legalmente 
corresponda, para que una copia de la presente 
Recomendación se integre en el expediente 
administrativo laboral y personal de las 
autoridades que participaron en los hechos. 
 

En vías de cumplimiento  

    QUINTA. Se diseñe e imparta un curso de 
capacitación en materia de respeto a los derechos 
humanos, sobre la relevancia de la normatividad 
aplicable, en el que participen activamente las 
autoridades involucradas en los presentes hechos. 
 

En vías de cumplimiento  

    SEXTA. Designar al servidor público de alto nivel 
para que funja como enlace con esta Comisión, 
para dar seguimiento al cumplimiento de la 
presente Recomendación, en el caso de que se 
decida aceptarla, debiendo proporcionar sus datos 
de contacto.  
 

Se nos comunicó y acreditó la designación del 
servidor público que dará seguimiento al 
cumplimiento de la presente Recomendación. 

Cumplido 06/11/2023 

18 18/2023 108/2023 Emitida 
20/10/2023 

 
Recibida 

24/10/2023 
 

Recomendación: 
A la Secretaria de Educación en Tamaulipas: 

Aceptada con pruebas de cumplimiento parcial 
13/11/2023 

 

    PRIMERA. Se reconozca como víctima de 
violaciones a derechos humanos a la estudiante 
******, que fue afectada en su derecho a recibir 
educación de calidad; así mismo gire las 
instrucciones a quien corresponda, a efecto de 

Se nos comunicó y acreditó haber girado oficio 
a la Comisionada Ejecutiva de la Comisión 
Estatal de Atención a Víctimas, para que en el 
ámbito de su competencia dé cumplimiento  al 
resolutivo primero de la  presente 

En espera de su cumplimiento 
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que se proceda a la reparación integral del daño 
ocasionado a las víctimas directas e indirectas, en 
los términos de lo previsto en el título V de la Ley 
General de Víctimas, con motivo de la 
responsabilidad institucional en que incurrieron los 
docentes de la Escuela Secundaria Técnica ******, 
de esta Ciudad. 
 

Recomendación. 

    SEGUNDA. Se inicien los procedimientos de 
responsabilidades administrativas ante el Órgano 
de Control Interno de esa Secretaría de 
Educación, en contra de los Profesores ******  y 
******, derivado de los actos denunciados por la C. 
******, en representación de su hija ******, ante 
este Organismo; solicitando a esa Secretaría de 
Educación proporcione el impulso para que a la 
brevedad posible se emita la resolución que en 
derecho corresponda.   
 

Se nos comunicó y acreditó haber girado oficio 
al Titular del Órgano de Control Interno de la 
Secretaría de Educación a fin de que en el 
ámbito de su competencia, se dé cumplimiento 
al resolutivo segundo.  

En espera de su cumplimiento 

    TERCERA. Se instruya al personal directivo, 
dicente y administrativo de la Escuela Secundaria 
Técnica ******, con sede en esta Ciudad, a efecto 
de que se adopten las acciones necesarias para 
que se garantice el adecuado desarrollo físico y 
emocional del alumnado que asiste al mismo, así 
como las providencias correspondientes para 
evitar sean objeto de un trato inadecuado y/o 
inapropiado; dirigiéndose en todo momento de 
manera adecuada y respetuosa. 
 

Se nos comunicó y acreditó haber girado oficio 
a la Subsecretaria de Educación Básica, a fin 
de que gire instrucciones a quien corresponda, 
para que se dé cumplimiento al resolutivo 
tercero. 

En espera de su cumplimiento 

    CUARTA. Como medida de prevención y no 
repetición, se imparta a todo el personal de la 
Escuela Secundaria Técnica ******, con sede en 
esta Ciudad, curso de capacitación en el tema de 

Se nos comunicó y acreditó haber girado oficio 
a la Subsecretaria de Educación Básica, a fin 
de que gire instrucciones a quien corresponda, 
para que se dé cumplimiento al resolutivo 

En espera de su cumplimiento 
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“Aspectos Básicos de los Derechos Humanos”; 
“Derechos Humanos de las Niñas, Niños y 
Adolescentes”; Violencia Emocional y Sexual” 
“Ética y Servicio Público”; “Derecho a la Integridad 
y Seguridad Personal” y “Derechos Humanos a la 
Igualdad y al Trato Digno” y se remita a esta 
Comisión las constancias que acrediten su 
cumplimiento. 
 

cuarto. 

    QUINTA. Así mismo, se imparta a Padres de 
Familia y alumnos de la Escuela Secundaria 
Técnica ******, con sede en esta Ciudad, programa 
de capación en el tema de “Violencia Emocional y 
Sexual” y se remitan a esta Comisión las 
constancias que acrediten su  cumplimiento. 
 

Se nos comunicó y acreditó haber girado oficio 
a la Subsecretaria de Educación Básica, a fin 
de que gire instrucciones a quien corresponda, 
para que se dé cumplimiento al resolutivo 
quinto. 

 

    SEXTA. Se ordene a quien corresponda, obren en 
los expedientes laborales de los servidores 
públicos implicados en la presente resolución 
copia íntegra del referido pronunciamiento que se 
emite en este acto. 
 

Se nos comunicó y acreditó haber girado oficio 
a la Subsecretaria de Administración de la 
SET,  para que dé cumplimiento al resolutivo 
sexto. 

En espera de su cumplimiento 

    SÉPTIMA. Nombre al servidor público que fungirá 
como enlace con esta Comisión para dar 
seguimiento al cumplimiento de la presente 
Recomendación, en caso de que sea aceptada. 
 

Se nos comunicó y acreditó la designación del 
servidor público que dará seguimiento al 
cumplimiento de la presente Recomendación. 

Cumplido 13/11/2023 

19 19/2023 16/2023 Emitida 
17/10/2023 

 
Recibida 

26/10/2023 

Recomendación: 
Al Secretario de Seguridad Pública del Estado: 
 

Aceptada con pruebas de cumplimiento parcial 
16/11/2023 
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    PRIMERA. Se realicen las acciones necesarias 
ante la Comisión Estatal de Atención a Víctimas, a 
efecto de que se inscriba a las personas que se 
acrediten como víctimas indirectas en el Registro 
Estatal de Víctimas, con el objetivo de que se 
repare el daño ocasionado en los términos de la 
Ley General de Víctimas y la Ley de Atención a 
Víctimas para el Estado de Tamaulipas; o en su 
caso, se convenga con las víctimas una forma de 
compensación justa por la responsabilidad 
institucional y se envíen a esta Comisión las 
constancias que acrediten su cumplimiento.  
 

Se nos comunicó y acreditó haber girado oficio 
a la Comisionada Ejecutiva de la Comisión 
Estatal de Atención a Víctimas, mediante el 
cual hace de su conocimiento la presente 
Recomendación, en específico su resolutivo 
primero, a efecto de llevar a cabo su 
cumplimiento. 

En espera de su cumplimiento 

    SEGUNDA. Se realicen acciones a efecto de que 
se lleven a cabo revisiones periódicas en el Centro 
de Ejecución de Sanciones de Ciudad Victoria, 
Tamaulipas, para prevenir un riesgo a la integridad 
de las personas privadas de la libertad como en el 
presente caso. 
 

Se nos comunicó y acreditó haber enviado 
oficio al Director de Seguridad Penitenciaria y 
Policía Procesal, mediante el cual hace de su 
conocimiento la presente Recomendación, en 
específico su resolutivo segundo, a efecto de 
llevar a cabo su cumplimiento. 

En espera de su cumplimiento 

    TERCERA. Realizar con inmediatez una 
evaluación de las necesidades en materia de 
personal de seguridad, vigilancia y custodia que se 
requieran para garantizar la tranquilidad, disciplina 
y el orden en el centro de reclusión, para que la 
autoridad penitenciaria ejerza las funciones que 
legalmente le corresponden.  
 

Se nos comunicó y acreditó haber enviado 
oficio al Director de Seguridad Penitenciaria y 
Policía Procesal, mediante el cual hace de su 
conocimiento la presente Recomendación, en 
específico su resolutivo tercero, a efecto de 
llevar a cabo su cumplimiento. 

En espera de su cumplimiento 

    CUARTA. Se implementen programas de 
capacitación específicos para dar cumplimiento a 
los protocolos y medidas acordes al derecho 
internacional de los Derechos Humanos para 
prevenir y atender oportunamente situaciones de 
emergencia o eventos violentos, dirigidos al 

En vías de cumplimiento  
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personal administrativo y de custodia del Centro 
de Ejecución de Sanciones de Ciudad Victoria, 
Tamaulipas. 
 

    QUINTA. Gire las instrucciones a quien 
corresponda para el efecto de que se continúe y 
resuelva a la brevedad el expediente de 
investigación ******, iniciado en contra de los 
servidores públicos implicados y se colabore con 
los procedimientos que deban integrarse en el 
Órgano Interno de Control de la Secretaría de 
Seguridad Pública del Estado y la Fiscalía General 
de Justicia de Tamaulipas. 
Para efecto de lo anterior, remítase copia 
certificada de la presente Recomendación al 
Órgano Interno de Control de la Secretaría de 
Seguridad Pública del Estado, a efecto de que en 
el ámbito de sus facultades, se encuentre en 
posibilidad de valorar las conductas de los 
servidores públicos implicados. 
Así mismo, remítase copia certificada de la 
presente recomendación a la Fiscalía General de 
Justicia del Estado de Tamaulipas, a fin de que a 
efecto de que en el ámbito de su competencia, se 
encuentre en posibilidad de valorar el inicio de la 
investigación con respecto a las irregularidades 
advertidas de los servidores públicos implicados 
en la presente resolución. 
 

En vías de cumplimiento  

    SEXTA. Designe al servidor público que dará 
seguimiento a la instrumentación de la 
Recomendación emitida, lo anterior en caso de 
aceptarla.  
 

Se nos comunicó y acreditó la designación del 
servidor público que dará seguimiento al 
cumplimiento de la presente Recomendación. 

Cumplido16/11/2023 
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20 20/2023 251/2022 Emitida 
17/10/2023 

 
Recibida 

25/10/2023 

Recomendación: 
Al Presidente Municipal de Victoria, 
Tamaulipas: 

Aceptada con pruebas de cumplimiento parcial 
13711/2023 

 

               PRIMERA. Se instruya a quien corresponda, para 
que se adopten las medidas necesarias, a fin de 
que se inicie el procedimiento administrativo de 
responsabilidad que en derecho corresponda en 
contra del Juez Calificador en turno, en la fecha en 
que sucedieron los hechos, y se remitan a esta 
Comisión las constancias con que se acredite su 
cumplimiento. Así mismo, se colabore con este 
Organismo para la presentación de la denuncia 
correspondiente ante el Órgano Interno de Control 
en contra del servidor público de referencia. 
 

Se nos comunicó y acreditó que  la Contraloría 
Municipal, dio inicio a la carpeta de 
investigación ******, en contra del Juez 
Calificador en turno, en la fecha en que 
sucedieron los hechos. 

Cumplido 22/11/2023 
 

    SEGUNDA. Se instruya a quien corresponda, a 
efecto de que se realicen las acciones necesarias 
para la inscripción de las víctimas en el Registro 
Estatal de Víctimas, cuyo funcionamiento está a 
cargo de la Comisión Estatal de Atención a 
Víctimas, a fin de que tengan Asistencia y 
Reparación Integral, de conformidad con la Ley 
General de Víctimas y se remita a este Organismo 
las constancias que acrediten su cumplimiento.  
 

Se nos comunicó y acreditó haber girado 
instrucciones al Consejero Jurídico del 
Ayuntamiento Municipal de esta Ciudad capital, 
a fin de que realice todas las gestiones 
necesarias para la inscripción de las víctimas 
indirectas en el Registro Estatal de Víctimas.  

Pendiente. Se realice la inscripción en el 
Registro Estatal de Víctimas y se repare el 
daño. 

    TERCERA. Se diseñe e imparta a todos los 
servidores públicos adscritos al Juzgado 
Calificador, un curso sobre la normatividad 
aplicable, con el objeto de evitar violaciones como 
las que dieron origen a este pronunciamiento; 

Se nos comunicó y acreditó que se llevó a cabo 
un curso a todos los servidores públicos 
adscritos al Juzgado Calificador sobre la 
normatividad aplicable en la materia, con un 
total de 7 asistentes. 

Cumplido 22/11/2023 
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hecho lo cual se remitan a esta Comisión las 
constancias con que se acredite su cumplimiento.   
 

    CUARTA (QUINTA) Nombre al servidor público 
que fungirá como enlace con esta Comisión para 
dar seguimiento al cumplimiento de la presente 
Recomendación, en caso de que sea aceptada. 
 

Se nos comunicó y acreditó la designación del 
servidor público que dará seguimiento al 
cumplimiento de la presente Recomendación. 

Cumplido 13/11/2023 

21 21/2023 131/2022-T Emitida 
17/10/2023 

 
Recibida  

26/10/2023 

Recomendación: 
A la Secretaria de Educación en el Estado: 

Aceptada con pruebas de cumplimiento parcial 
13/11/2023 

 

    PRIMERO. Se reconozca como víctimas de 
violaciones a derechos humanos a las menores 
con iniciales ****** y ******, que resultaron 
afectadas en su derecho a que se proteja su 
integridad y seguridad personal en el entorno 
escolar; así mismo gire las instrucciones a quien 
corresponda, a efecto de que se proceda a la 
reparación integral del daño ocasionado a la 
víctima directa e indirectas, en los términos de lo 
previsto en el título V de la Ley General de 
Víctimas, con motivo de la responsabilidad 
institucional en que incurrió el personal del Jardín 
de Niños ******, de Tampico, Tamaulipas.    
 

 Se nos comunicó y acreditó haber girado oficio 
a la Comisionada Ejecutiva de la Comisión 
Estatal de Víctimas, para que en el ámbito de 
su competencia, dé cumplimiento al resolutivo 
primero de la presente Recomendación. 

En espera de su cumplimiento 

    SEGUNDA. Gire las instrucciones a quien 
corresponda, a efecto de que sea remitida al 
Órgano Interno de Control de la Secretaría de 
Educación en Tamaulipas, copia de la presente 
recomendación, con la finalidad de que dicho 

Se nos comunicó y acreditó haber girado oficio 
al Titular del Órgano de Control Interno de la 
Secretaría de Educación a fin de en el ámbito 
de su competencia, se inicie el procedimiento 
de responsabilidad administrativa 

En espera de su cumplimiento 
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Órgano proceda a valorar el inicio del 
procedimiento de responsabilidad administrativa, 
en contra de los servidores públicos responsables 
y se determine lo que en derecho proceda.  
 

correspondiente. 

    TERCERA. Se instruya a la Directora del Jardín 
de Niños ******,  de Tampico, Tamaulipas, a efecto 
de que se adopten las acciones necesarias para 
que se garantice el adecuado desarrollo físico y 
emocional del alumnado que asiste al mismo, así 
como las providencias correspondientes para que 
el personal docente de la institución educativa 
supervise en todo momento las actividades de los 
alumnos y de diversos estudiantes que acuden a 
ese plantel para realizar sus prácticas o servicio 
social bajo su responsabilidad educativa.    
 

Se nos comunicó y acreditó haber girado oficio 
a la Subsecretaria de Educación Básica, a fin 
de que gire instrucciones a quien corresponda, 
para que se dé cumplimiento al resolutivo 
tercero.  

En espera de su cumplimiento 

    CUARTA. De igual forma, se instruya al personal 
del plantel que en caso de acontecer situaciones 
similares a los hechos motivo de queja, realicen 
las acciones correspondientes adecuadas de 
acuerdo a su protocolo de actuación.   
 

Se nos comunicó y acreditó haber girado oficio 
a la Subsecretaria de Educación Básica, a fin 
de que gire instrucciones a quien corresponda, 
para que se dé cumplimiento al resolutivo 
cuarto. 

En espera de su cumplimiento 

    QUINTA. Se brinde capacitación en materia de 
derechos humanos, en la que se incluyan temas 
relativos a los derechos del niño y el manejo del 
Protocolo de Prevención, Detección y Actuación 
en Casos de Violencia Hacia Niñas, Niños y 
Adolescentes en el Entorno Escolar, 
implementado por esa Secretaría en protección y 
respeto de los derechos fundamentales de los 
niños. 
 

Se nos comunicó y acreditó haber girado oficio 
a la Subsecretaria de Educación Básica, a fin 
de que gire instrucciones a quien corresponda, 
para que se dé cumplimiento al resolutivo 
quinto. 

En espera de su cumplimiento 
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    SEXTA. Se designe al servidor público que dará 
seguimiento a la instrumentación de la 
Recomendación emitida, lo anterior en caso de 
aceptarla. 
 

Se nos comunicó y acreditó que se designó el 
servidor público que dará seguimiento al 
cumplimiento de la presente Recomendación.  

Cumplido 13/11/2023 

22 22/2023 107/2023 Emitida 
17/10/2023 

 
Recibida 

27/10/2023 

Recomendación: 
Al Secretario de Seguridad Pública del Estado: 

Aceptada con pruebas de cumplimiento parcial 
13/11/2023 

 

    PRIMERA. Se realicen las acciones necesarias 
ante la Comisión Estatal de Atención a Víctimas, a 
efecto de que se inscriba a las víctimas indirectas 
en el Registro Estatal de Víctimas, con el objetivo 
de que se repare el daño ocasionado en los 
términos de la Ley General de Víctimas y la Ley de 
Atención a Víctimas para el Estado de 
Tamaulipas; o en su caso, se convenga con las 
víctimas una forma de compensación justa por la 
responsabilidad institucional y se envíen a esta 
Comisión las constancias que acrediten su 
cumplimiento. 
 

Se nos comunicó y acreditó haber girado oficio 
al Director de Seguridad Penitenciaria y Policía 
Procesal, por el que se hace de su 
conocimiento la presente Recomendación, en 
particular  su resolutivo primero, solicitándole 
gire las instrucciones correspondientes a fin de 
dar cumplimiento al mismo. 

En espera de su cumplimiento 

    SEGUNDA. Realizar con inmediatez una 
evaluación de las necesidades en materia de 
personal de seguridad, vigilancia, disciplina y el 
orden en el centro de reclusión, para que la 
autoridad penitenciaria ejerza las funciones que 
legalmente le corresponden.  
 

Se nos comunicó y acreditó haber girado oficio 
al Director de Seguridad Penitenciaria y Policía 
Procesal, por el que se hace de su 
conocimiento la presente Recomendación, en 
particular  su resolutivo segundo, solicitándole 
gire las instrucciones correspondientes a fin de 
dar cumplimiento al mismo. 
 

En espera de su cumplimiento 
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    TERCERA. Se implementen programas de 
capacitación específicos para dar cumplimiento a 
los protocolos y medidas acordes al derecho 
internacional de los Derechos Humanos para 
prevenir y atender oportunamente situaciones de 
emergencia o eventos violentos, dirigidos al 
personal administrativo y de custodia del Centro 
de Ejecución de Sanciones de Ciudad Victoria, 
Tamaulipas. 
 

Se nos comunicó y acreditó haber girado oficio 
al Director de Seguridad Penitenciaria y Policía 
Procesal, por el que se hace de su 
conocimiento la presente Recomendación, en 
particular  su resolutivo tercero, solicitándole 
gire las instrucciones correspondientes a fin de 
dar cumplimiento al mismo. 

En espera de su cumplimiento 

    CUARTA. Gire las instrucciones a quien 
corresponda para el efecto de que se continúe y 
resuelva  a la brevedad el expediente de 
investigación ******,  iniciado en contra de los 
servidores públicos implicados. Así mismo, se 
colabore con este Organismo para la presentación 
de la denuncia correspondiente ante el Órgano 
Interno de Control. 
 

Se nos comunicó y acreditó haber girado las 
instrucciones en los términos solicitados en el 
resolutivo cuarto. 

Cumplido 13/11/2023 

    QUINTA. Se designe al servidor público  que dará 
seguimiento a la instrumentación de la 
Recomendación emitida, lo anterior en caso de 
aceptarla. Así mismo, dese vista al Órgano Interno 
de Control.     

Se nos comunicó y acreditó la designación del 
servidor público que dará seguimiento a la 
instrumentación de la Recomendación emitida. 

Cumplido 13/11/2023 

23 23/2023  Emitida 
17/10/2023 

 
Recibida 

30/10/2023 
 

Recomendación: 
Al Secretario de Seguridad Pública del Estado: 
 

Aceptada con pruebas de cumplimiento parcial 
13/11/2023 

 

    PRIMERA. Se instruya a quien corresponda para 
que se efectúen y documenten revisiones 

Se nos comunicó y acreditó haber girado oficio 
al Director de Seguridad Penitenciaria y Policía 

En espera de su cumplimiento  
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periódicas en el Centro de Ejecución de Sanciones 
de Ciudad Victoria, Tamaulipas, con la finalidad de 
detectar objetos o sustancias cuya posesión esté 
prohibida o implique un riesgo a la integridad de 
las personas privadas de la libertad y visitantes.  
 

Procesal, por el que se hace de su 
conocimiento la presente Recomendación, en 
particular  su resolutivo primero, solicitándole 
gire las instrucciones correspondientes a fin de 
dar cumplimiento al mismo. 

    SEGUNDA. Evaluar las condiciones y detectar las 
necesidades del centro en cuanto al recurso 
humano para seguridad, vigilancia y custodia que 
se requiere para garantizar la tranquilidad, 
disciplina y el orden en el centro de reclusión, 
cumpliendo con las obligaciones que legalmente 
les asiste de garantizar la integridad y seguridad 
personal de las personas privadas de la libertad 
bajo su custodia. 
 

Se nos comunicó y acreditó haber girado oficio 
al Director de Seguridad Penitenciaria y Policía 
Procesal, por el que se hace de su 
conocimiento la presente Recomendación, en 
particular  su resolutivo segundo, solicitándole 
gire las instrucciones correspondientes a fin de 
dar cumplimiento al mismo. 

En espera de su cumplimiento 

    TERCERA. Implementar programas de 
capacitación necesarios para dar cumplimiento a 
los protocolos y medidas acordes al derecho 
internacional de los Derechos Humanos para 
prevenir y atender oportunamente situaciones de 
emergencia o eventos violentos en el CEDES de 
Victoria, Tamaulipas.  
 

Se nos comunicó y acreditó haber girado oficio 
al Director de Seguridad Penitenciaria y Policía 
Procesal, por el que se hace de su 
conocimiento la presente Recomendación, en 
particular  su resolutivo tercero, solicitándole 
gire las instrucciones correspondientes a fin de 
dar cumplimiento al mismo. 

En espera de su cumplimiento 

    CUARTA. Se provea lo necesario para que se 
continúe y resuelva el expediente de investigación 
******, iniciado con motivo de los hechos que nos 
ocupan, en contra de Personal del Centro de 
Ejecución de Sanciones de esta Ciudad. Así 
mismo, se colabore con este Organismo para la 
presentación de la denuncia correspondiente ante 
el Órgano Interno de Control.   
 

Se nos comunicó y acreditó haber girado 
instrucciones en los términos del resolutivo 
cuarto. 

Cumplido 13/11/2023 
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    QUINTA. En coordinación con la Comisión Estatal 
de Atención a Víctimas, se inscriba a las víctimas 
directas e indirectas en el Registro Estatal de 
Víctimas, a efecto de que se repare el daño 
ocasionado en los términos de la Ley General de 
Víctimas y la Ley de Atención a Víctimas para el 
Estado de Tamaulipas; en su caso, se convenga 
con las víctimas una forma de compensación justa  
y se envíen a esta Comisión las constancias que 
acrediten su cumplimiento. 
 

Se nos informó y acreditó haber girado oficio a 
la Comisionada Ejecutiva de la Comisión 
Estatal de Atención a Víctimas, mediante el 
cual se hace de su conocimiento la presente 
Recomendación, en específico su resolutivo 
quinto, a efecto de llevar a cabo su 
cumplimiento.   

En espera de su cumplimiento 

    SEXTA. Se designe al servidor público que dará 
seguimiento a la instrumentación de la 
Recomendación emitida, lo anterior en caso de 
aceptarla. 
 

Se nos comunicó y acreditó haber designado a 
al servidor público que dará seguimiento al 
cumplimiento de la presente Recomendación. 

Cumplido 13/11/2023 

24 24/2023 188/2022-T Emitida 
16/10/2023 

 
Recibida 

27/10/2023 

Recomendación: 
A la Secretaria de Educación en el Estado: 
 

Aceptada con pruebas de cumplimiento parcial 
14/11/2023 

 

    PRIMERA. Como medida de reparación, gire 
instrucciones a quien corresponda, para que 
atendiendo a las violaciones a derechos humanos 
destacadas en esta resolución, se proceda por los 
conductos legales, a reparar a la víctima de 
conformidad con lo establecido en el título V de la 
Ley General de Víctimas. 
 

Se nos comunicó y acreditó haber girado oficio 
a la Comisionada Ejecutiva de la Comisión 
Estatal de Atención a Víctimas, para que en el 
ámbito de su competencia, dé cumplimiento al 
presente resolutivo.  

En espera de su cumplimiento 

    SEGUNDA. Conforme a la legislación educativa, 
se dicten las medidas correctivas y disciplinarias 
correspondientes a la maestra de grupo del ******,  

Se nos comunicó y acreditó haber girado oficio 
al Titular del Órgano de Control Interno de la 
Secretaría de Educación a fin de en el ámbito 

En espera de su cumplimiento 
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del Jardín de Niños ******,  con residencia en 
Tampico, Tamaulipas, y en virtud de que en autos 
se advierte que existe un expediente alterno, en el 
Órgano Interno de Control de la Secretaría de 
Educación de Tamaulipas.  
 

de su competencia, se inicien los 
procedimientos de responsabilidad 
administrativa correspondientes. 

    TERCERA. Como garantía de no repetición, las 
cuales tienen como principal objetivo la no 
repetición de los hechos que ocasionaron la 
violación a los derechos humanos, las cuales 
pueden incluir capacitaciones y reformas 
legislativas, se imparta al personal implicado curso 
de capacitación en el tema de “Aspectos Básicos 
de los Derechos Humanos”; “Derechos Humanos 
de las Niñas, Niños y Adolescentes”; “Violencia 
Emocional” “Ética y Servicio Público”; “Derecho a 
la Integridad y Seguridad Personal” y “Derechos 
Humanos a la Igualdad y al Trato Digno” y se 
remita e esta Comisión las constancias que 
acrediten su cumplimiento.  
 

Se nos comunicó y acreditó haber girado oficio 
a la Subsecretaria de Educación Básica, gire 
las instrucciones correspondientes, a fin de dar 
cumplimiento al resolutivo tercero. 

En espera de su cumplimiento 

    CUARTA. Como medida de rehabilitación para la 
niña, con el fin de facilitar a las víctimas hacer 
frente a los daños o efectos sufridos con motivo 
del hecho violatorio de derechos humanos, y así 
lograr su reintegración a la sociedad para poder 
continuar con su proyecto de vida. Se debe 
gestionar lo necesario para brindar la atención 
psicológica, la cual deberá ser gratuita e 
inmediata, teniendo las autoridades la obligación 
de brindar dicha información a las víctimas, así 
como de localizarla para garantizar su debida 
rehabilitación. Tendrán que enviar a este 
organismo las constancias que acrediten su 

Se nos comunicó y acreditó haber girado oficio 
a la Subsecretaria de Educación Básica, gire 
las instrucciones correspondientes, a fin de dar 
cumplimiento al resolutivo cuarto. 

En espera de su cumplimiento 



47 
 

debido cumplimiento.    
 

    QUINTA. La realización de actividades en 
conjunto con los niños, como los denominados 
círculos de paz, para incentivar el diálogo en los 
niños y niñas del salón ******, del jardín de niños 
******,  de Tampico, Tamaulipas, para indagar en 
el sentir de los niños, y ver cómo les ha afectado 
esta situación y sirva para que los servidores 
públicos de dicho plantel estudiantil, puedan 
concientizarse respecto a su responsabilidad con 
ellos y qué medidas han realizado para que los 
niños vuelvan a sentirse seguros y tranquilos en 
dicha escuela, y que dicha actividad sirva como 
parte aguas para que exista un diálogo  entre los 
niños y niñas, y las demás autoridades del Jardín 
de Niños, para de esta manera garantizar una 
comunicación funcional entre estos, y de esta  
manera poner en acción las denominadas 
“medidas de protección” para garantizar el interés 
superior de los niños.  
 

Se nos comunicó y acreditó haber girado oficio 
a la Subsecretaria de Educación Básica, gire 
las instrucciones correspondientes, a fin de dar 
cumplimiento al resolutivo quinto. 

En espera de su cumplimiento 

    SEXTA. Se ordene a quien corresponda, obre en 
los expedientes laborales de los servidores 
públicos implicados en la presente resolución 
copia íntegra del referido pronunciamiento que se 
emite en este acto.  
 

Se nos comunicó y acreditó haber girado oficio 
a la Subsecretaria de Educación Básica, gire 
las instrucciones correspondientes, a fin de dar 
cumplimiento al resolutivo quinto. 

En espera de su cumplimiento 

    SÉPTIMA. Se designe a la persona servidor 
público que fungirá como enlace con esta 
Comisión, para dar seguimiento al cumplimiento 
de la presente Recomendación, en caso de que 
decida aceptarla. 
 

Se no comunicó y acreditó la designación del 
servidor público que dará seguimiento al 
cumplimiento de la presente Recomendación.  

Cumplido 13/11/2023 
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25 25/2023 94/2022-R Emitida 
17/10/2023 

 
Recibida 

06/11/2023 

Recomendación: 
Al Secretario de Seguridad Pública del Estado: 

Aceptada con pruebas de cumplimiento parcial 
13/11/2023 

 

    PRIMERA. Se realicen las acciones necesarias 
ante la Comisión Estatal de Atención a Víctimas, a 
efecto de que se inscriba a las personas que se 
acrediten como víctimas en el Registro Estatal de 
Víctimas, con el objetivo de que se repare el daño 
ocasionado en los términos de la Ley General de 
Víctimas y la Ley de Atención a Víctimas para el 
Estado de Tamaulipas; o en su caso, se convenga 
con las víctimas una forma de compensación justa 
por la responsabilidad institucional y se envíen a 
esta Comisión las constancias que acrediten su 
cumplimiento. 
 

En vías de cumplimiento  

    SEGUNDA. Se dé Vista al Órgano Interno de 
Control de la Secretaría de Seguridad Pública del 
Estado de la presente Recomendación, a efecto 
de que se dé inicio al procedimiento administrativo 
correspondiente y en su caso, se apliquen las 
sanciones administrativas correspondientes. 
 
 
 

El Órgano Interno de Control, nos comunicó 
que se le dio Vista de la presente 
Recomendación, a efecto de que se dé inicio al 
procedimiento administrativo correspondiente. 
No obstante, éste informó carecer de 
competencia jurisdiccional, toda vez que los 
implicados son personal perteneciente a las 
Instituciones de Seguridad Pública del Estado.  

Su cumplimiento reviste características 
peculiares, toda vez que,  si bien se dio 
vista al Órgano  Interno de Control de la 
Secretaría de Seguridad Pública, a éste no 
le compete cumplirlo. 07/12/2023 

    TERCERA. Se brinde capacitación a los 
elementos de la Policía Estatal, con énfasis en los 
Principios Básicos sobre el Empleo de la Fuerza y 
de Armas de Fuego por los Funcionarios 
Encargados de Hacer Cumplir la Ley, así como en 

En vías de cumplimiento  
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la Normativa y Práctica de los Derechos Humanos 
para la Policía, remitiendo a este Organismo las 
constancias con que se acredite su cumplimiento. 
 

    CUARTA. Se designe al servidor público que dará 
seguimiento a la instrumentación de la 
Recomendación emitida, lo anterior en caso de 
aceptarla. 
 

Se nos comunicó y acreditó la designación del 
servidor público que dará seguimiento al 
cumplimiento de la presente Recomendación. 

Cumplido 13/11/2023 

26 26/2023 28/2023-L Emitida 
19/12/2023 

 
Recibida 

Recomendación: 
Al Secretario de Seguridad Pública del Estado: 

Dentro del término para recibir respuesta  

    PRIMERA. Se giren instrucciones precisas a 
efecto de que se lleven a cabo revisiones 
periódicas en el Centro de Ejecución de Sanciones 
de Nuevo Laredo, Tamaulipas, para verificar y 
prevenir la existencia de objetos o sustancias cuya 
posesión esté prohibida o implique un riesgo a la 
integridad de las personas privadas de la libertad y 
visitantes. 
 

  

    SEGUNDA. Realizar con inmediatez una 
evaluación de las necesidades en materia de 
personal de seguridad, vigilancia y custodia que se 
requiera para proteger la integridad de las 
personas privadas de su libertad y garantizar la 
tranquilidad, disciplina y el orden en el centro de 
reclusión, para que la autoridad penitenciaria 
ejerza las funciones que legalmente le 
corresponden; así mismo, se adquiera los 
instrumentos tecnológicos necesarios para 
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reforzar la seguridad del citado centro y el respeto 
de los derechos humanos de todas las personas 
que ingresen. 
 

    TERCERA. Implementar programas de 
capacitación necesarios para dar cumplimiento a 
los protocolos y medidas acordes al derecho 
internacional de los Derechos Humanos para 
prevenir y atender oportunamente situaciones de 
emergencia o eventos violentos, dirigidos al 
personal administrativo y de custodia del Centro 
de Ejecución de Sanciones de Nuevo Laredo, 
Tamaulipas. 
 

  

    CUARTA. En coordinación con la Comisión 
Estatal de Atención a Víctimas, se inscriba a las 
víctimas indirectas que acrediten serlo en el 
Registro Estatal de Víctimas, a efecto de que se 
repare el daño ocasionado en los términos de la 
Ley General de Víctimas y la Ley de Atención a 
Víctimas para el Estado de Tamaulipas; en su 
caso, se convenga con las víctimas una forma de 
compensación justa y se envíen a esta Comisión 
las constancias que acrediten su cumplimiento. 
 

  

    QUINTA. Designe al servidor público que dará 
seguimiento a la instrumentación de la 
Recomendación emitida, lo anterior en caso de 
aceptarla. 
 

  

27 27/2023 118/2023 Emitida 
19/12/2023 

 

Recomendación: 

A la Secretaria de Educación en Tamaulipas: 

Dentro del término para recibir respuesta  
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Recibida 
    PRIMERA. Se reconozca como víctima de 

violaciones a derechos humanos a la niña R.G.A., 
que fue afectada en su derecho a recibir 
educación de calidad; así mismo gire las 
instrucciones a quien corresponda, a efecto de 
que se proceda a la reparación integral del daño 
ocasionado a las víctimas directas e indirectas, en 
los términos de lo previsto en el título V de la Ley 
General de Victimas, con motivo de la 
responsabilidad institucional en que incurrió la 
Directora ****** y Profesora******, adscritas a la 
Escuela Primaria “Leyes de Reforma” del 
municipio de Llera, Tamaulipas. 
  

  

    SEGUNDA. Se dé inicio a los procedimientos de 
responsabilidad administrativas ante el Órgano de 
Control Interno de esa Secretaría de Educación en 
contra de las Profesoras ****** e ******, derivado 
de los actos denunciados por la C. ******, en 
representación de su hija R.G.A. ante este 
Organismo; solicitando a esa Secretaría de 
Educación proporcione el impulso para que a la 
brevedad posible se emita la resolución que en 
derecho corresponda. 
 

  

    TERCERA. Se instruya a la Directora y Docentes 
de la Escuela Primaria “Leyes de Reforma” del 
municipio de Llera, Tamaulipas, a efecto de que se 
adopten las acciones necesarias para que se 
garantice el adecuado desarrollo físico y 
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emocional del alumnado que asiste al mismo, así 
como las providencias correspondientes para 
evitar sean objeto de un trato inadecuado o 
inapropiado. 
 

    CUARTA. Como medida de prevención y no 
repetición, se imparta a todo el personal de la 
escuela primaria “Leyes de Reforma” del municipio 
de Llera, Tamaulipas, curso de capacitación en el 
tema de “Aspectos Básicos de los Derechos 
Humanos”, “Derechos Humanos de los Niñas, 
Niños y Adolescentes”, “Ética y Servicio Público”, 
“Derecho a la Integridad y Seguridad Personal” y 
“Derecho Humano a la Igualdad y al Trato Digno" y 
se remita a esta Comisión las constancias que 
acrediten su cumplimiento.  
 

  

    QUINTA. Se ordene a quien corresponda, obre en 
el expediente laboral de las servidoras públicas 
implicadas en la presente resolución copia íntegra 
del referido pronunciamiento que se emite en este 
acto. 
 

  

    SEXTA. Nombre al servidor público que fungirá 
como enlace con esta Comisión para dar 
seguimiento al cumplimiento de la presente 
Recomendación, en caso de que sea aceptada. 
 

  

28 28/2023 128/2023-T Emitida 
20/12/2023 

Recomendación: 
Al Fiscal General de Justicia del Estado: 

Dentro del término para recibir respuesta  
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Recibida 

    PRIMERA. Se giren las instrucciones escritas a 
quien corresponda, para efecto de que el personal 
encargado de la RAC número ******, iniciada con 
motivo de los hechos denunciados por los C.C. 
****** y ******, sea integrada y resuelta en el menor 
tiempo posible teniendo en cuenta los argumentos 
señalados en la presente resolución. 
 

  

    SEGUNDA. Se emprendan las acciones 
necesarias para que se realice la atención y la 
reparación integral del daño a los quejosos C.C. 
****** y ******, en las que se incluyan todas las 
medidas de restitución, rehabilitación, 
compensación, satisfacción y garantías de no 
repetición, de conformidad con la Ley General de 
Víctimas, la Ley de Atención a Víctimas del Estado 
y los instrumentos internacionales vinculados en la 
presente Recomendación. 
 

  

    TERCERA. Que se ordene a quien corresponda el 
inicio del Procedimiento de Responsabilidad en 
contra del personal adscrito de la Fiscalía General 
de Justicia del Estado, responsable de los actos 
aquí analizados, con la finalidad de que a la 
brevedad sea debidamente integrado y se emita la 
correspondiente resolución. 
 

  

    CUARTA.  Se brinde capacitación a los servidores 
públicos implicados de esa Fiscalía, para que su 
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actuación en los casos como el aquí analizado, 
obedezca siempre a los lineamientos establecidos, 
procurando en todo momento garantizar en su 
conjunto los derechos humanos de las víctimas, 
enfocándose principalmente en los derechos de 
las personas adultos mayores; así como el 
fortalecimiento de valores éticos y morales, en los 
que se les induzca a ajustar su actuación a los 
principios que rigen en el servicio público. 
 

    QUINTA. En el caso de ser aceptada la presente 
Recomendación, designe a la persona servidor 
público que fungirá como enlace con esta 
Comisión, para dar seguimiento al cumplimiento 
de la misma.  
 

  

29 29/2023 15/2023-T Emitida 
20/12/2023 

 
Recibida 

Recomendación: 
Al Fiscal General de Justicia del Estado: 

Dentro del término para recibir respuesta  

    PRIMERA. Se giren las instrucciones escritas a 
quien corresponda, para efecto de que el personal 
encargado de la  integración de la Carpeta número 
******, que fuera iniciada en la Fiscalía 
Especializada en la Investigación de los Delitos 
contra Niñas, Niños y Adolescentes y Delitos 
cometidos contra las Mujeres por razón de 
Género, a raíz de la incompetencia derivada de 
la NUC ******, motivo de análisis en la presente 
resolución,  lo anterior para que sea integrada y 
resuelta en el menor tiempo posible. 
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    SEGUNDA. Se emprendan las acciones 

necesarias para que inscriba a la C. ******, en el 
Registro Estatal de Víctimas, lo anterior para que 
se le brinde la atención y reparación integral del 
daño, en las que se incluyan todas las medidas de 
restitución, rehabilitación, compensación, 
satisfacción y garantías de no repetición, de 
conformidad con la Ley General de Víctimas, la 
Ley de Atención a Víctimas del Estado y los 
instrumentos internacionales vinculados en la 
presente Recomendación. 
 

  

    TERCERA. Se giren las instrucciones escritas a 
quien corresponda a fin de que el expediente de 
queja número ******,  iniciado ante la Dirección de 
Quejas, Procedimientos Administrativos y 
Dictaminación  de esa Fiscalía, a raíz de los 
hechos de la presente queja, se integre a la 
brevedad y se emita la resolución que conforme a 
derecho corresponda. 
 

  

    CUARTA.  Se brinde capacitación a los servidores 
públicos implicados de esa Fiscalía, para que su 
actuación en los casos como el aquí analizado, 
obedezca siempre a los lineamientos establecidos, 
procurando en todo momento garantizar en su 
conjunto los derechos humanos de las víctimas, 
enfocándose principalmente en los derechos de 
las personas adultos mayores y el enfoque de 
género; así como el fortalecimiento de valores 
éticos y morales, en los que se les induzca a 

  



56 
 

ajustar su actuación a los principios que rigen en 
el servicio público. 
 

    QUINTA. En el caso de ser aceptada la presente 
Recomendación designe a la persona servidor 
público que fungirá como enlace con esta 
Comisión, para dar seguimiento al cumplimiento 
de la misma.  
 

  

30 30/2023 36/2023-R Emitida 
20/12/2023 

 
Recibida 

Recomendación: 
Al Fiscal General de Justicia del Estado: 

Dentro del término para recibir respuesta  

    PRIMERA. Gire sus instrucciones escritas a quien 
corresponda, para que, con debida diligencia y 
exhaustividad, bajo los estándares nacionales e 
internacionales en derechos humanos, de manera 
imparcial y meticulosa, con perspectiva de género 
y privilegiando el interés superior de la niñez, sea 
analizada la Carpeta de Investigación ******, del 
índice de la Agencia del Ministerio Publico de 
Procedimiento Penal Acusatorio y Oral Adscrito al 
Centro de Justicia para las Mujeres en Reynosa, 
Tamaulipas, a fin de que sea agotada la 
investigación y se resuelva conforme a derecho. 
 

  

    SEGUNDA. Gire sus instrucciones escritas a 
quien corresponda, para que, en coordinación con 
la Comisión Ejecutiva de la Comisión Estatal de 
Atención a Víctimas, se brinde a la víctima directa 
e indirectas, una reparación integral del daño 
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conforme a la Ley General de Víctimas y Ley de 
Atención a Víctimas para el Estado de 
Tamaulipas, derivado de la violación a los 
derechos humanos acreditadas. 
 

    TERCERA. Gire sus instrucciones escritas a quien 
corresponda, para que, se imparta curso de 
capacitación al personal de la Agencia del 
Ministerio Público de Procedimiento Penal 
Acusatorio y Oral Adscrito al Centro de Justicia 
para las Mujeres en Reynosa, Tamaulipas, en el 
que participen activamente ****** y aquéllos que 
fungieron como titulares de la carpeta durante los 
años 2020, 2021 y 2022, bajo una óptica de 
protección a los derechos humanos, la perspectiva 
de género, el interés superior de la niñez y los 
derechos de las víctimas. 
 

  

    CUARTA. Gire sus instrucciones a quien 
corresponda, para que, se incorpore una copia de 
la presente Recomendación en el expediente 
laboral de ****** y del personal que iniciaron o 
participaron en la integración de la Carpeta de 
Investigación ******, con el objeto de que obre 
constancia de las violaciones a los derechos 
humanos en que incurrieron. 
 

  

    QUINTA. Gire sus instrucciones a quien 
corresponda, para efecto de que el expediente de 
queja ******, iniciado en la Dirección de Quejas, 
Procedimientos Administrativos y Dictaminación 
de la Fiscalía Especializada en Asuntos Internos  
se integre a la brevedad y se resuelva conforme a 
derecho corresponda, considerando la dilación e 

  



58 
 

irregularidades advertidas en esta 
Recomendación. 
 

    SEXTA. Se emita Circular al personal de la 
Fiscalía Especializada en la Investigación de los 
Delitos contra Niñas, Niños y Adolescentes y de 
Delitos contra las Mujeres por Razones de 
Género, para que, en el ejercicio de sus funciones, 
procedan con perspectiva de género, respetando 
el interés superior de las víctimas y la niñez, 
evitando su revictimización o victimización 
secundaria, considerando los motivos y 
fundamentos advertidos en esta resolución. 
 

  

    SÉPTIMA. Se designe a la servidora o servidor 
público que fungirá como enlace con esta 
Comisión, para dar seguimiento al cumplimiento 
de la presente Recomendación, en caso de que 
decida aceptarla. 
 

  

 
Actualizado: diciembre del 2023. 
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